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PARTE  OF I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE LA GUERRA. '  I

Carabineros. I

2 Julio 1859. Al Inspector general de Carabineros.— I 
Concediendo los premios de constancia de 180, 150, 120, I 
412 y medio y 90 rs. mensuales á 20 individuos de ca- I 
rabineros. I

Al mismo.—Id. de 15 rs. mensuales á ocho sargentos I 
segundos. I

Al mismo.—Aprobando la propuesta por el Inspec
tor, y nombrando primer Jefe de Carabineros, con desti
no á la plantilla de la Inspección, á D. José Mesana y 
Ontona.

Al mismo.— Nombrando primer Jefe de la Coman- I 
dancia de Cádiz al Coronel graduado D. Manuel Urion^ 
do y Bugi.

Al mismo.—Id. al primer Jefe en situación de reem- I 
plazo D. Miguel Castellary y Perez, para servir en su I 
empleo eri la Comandancia de Barcelona. I

Al mismo.—Trasladando á la Comandancia de Alme- I 
ría al Jefe de la de Barcelona D. Félix Horodisky Levika. I

Monte-fio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra I 
y Marina.—Concediendo pensión á Doña Teodora Ez- 
curra é Irañeta. I

Al mismo.—Id. á Doña Ana Emilia Lorenzo y A r- 
cáya. I

Al mismo.— Id. a Doña María de la O Perez y Her- 
nanz. " I

Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Mayor y Guillen. I 
Al mismo.—Id. á Doña Ecequiela Nicolasa Martinez I 

y González. . ' I
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Lauriña y Moral.

"Al mismo.—Id. á Doña Donata Montero y  Gay.
Al mismo.—Id. á Doña María Adelaida Ortiz de Ári- I 

ñes y Reguera. |
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen López y I 

Saliquet. * I
Al mismo.—Id. dos pagas de tocas á Doña Antonia 

Carrera y Lorenzo. j
Al mismo.—Id. á Doña Ventura Salvareitia y Tapia. I 
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Perez Luengo y I 

Zúñiga.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Cruz Cortavitarte I 

y Echevarrieta.
Al mismo.—Id. a Doña Micaela Ortiz y Cáceres. •  I 
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen- I 

sion á Doña María Olona Cabello. I

Retirados. I

Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo I 
relief á D. Ramón López Mosquera. I

Al de Castilla la Nueva.—Id. abono de tiempo á D. José I 
Izaga y Alsazua. I

Al de Andalucía.— Id. traslación de retiro á D. José | 
de Caja y Bont. I

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á D. Manuel Gómez. I 
Al Inspector de Carabineros.—Negando ingreso en el I 

cuartel de Inválidos á Antonio García Sánchez. I

Filipinas. * I

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien- I 
do el pase á Filipinas con el empleo inmediato al Alférez | 
D. Federico Elola y Pardio.

Infantería, |

4 id. Al Director general de Infantería.—Concedien- I 
do venir á continuar sus servicios á la Península ai Ca
pitán de Cuba D. Baltasar Barceló y Sitjar.

Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto el pase á 
Filipinas de D. Jerónimo González López.

Al mismo.— Id. á Ultramar de Vicente Mayor Gutiérrez. I 
Al mismo.—Concediendo licencia á D. Luis Rubio y I 

Yarto.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Medialdea y Heras. I
Al mismo.—Id. á D. Justo Malla y Malla. I
Al mismo.—íd. á D. Bernardino Catnacho y Gómez. I 
Al. mismo.—Id. próroga á D. Ildefonso Herreros Cár- I 

denas. I
Retirados. I

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do licencia absoluta á D. Dionisio Balsera y  Boco.

Al mismo.—Id. retiro á D. José Nieulant y Sánchez.
Al de Estado Mayor.—Id. id. á D. Vicente Soler y 

Ortega.
Al de Infantería.—Id. id. á D. Francisco Fernandez 

Testa y Casas.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 

abono de atrasos á Antonio de la Cuesta y Blanco.

n v Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias. — Aprobando 
una propuesta de ascenso en el batallón de Guia I

Personal de Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo cuatro meses de licencia para Cádiz al Auditor 
de reemplazo D. Francisco del Castillo Valero.

Vicariato.

Id. id. Ai Vieario general castrense.—Concediendo tres 
meses de Real licencia para los baños'de Alhama al Ca
pellán del segundo regimiento de Artillería D. Antonio 
Alberte y Rey.

Caballería.
5 id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 

relief y abono de sueldos al Teniente del escuadrón ca
zadores de Galicia B. José del Barco.

Al mismo.—Id. id. al Teniente del regimiento lanceros 
de Villaviciosa D. Fernando Muñoz y Reinoso.

Al mismo.— Promoviendo á Coronel, por antigüedad, 
al graduado Teniente Coronel D. Luciano Muirrieta, y 
nombrando para Coronel del regimiento lanceros de Vi
llaviciosa al graduado Teniente Coronel del Príncipe Don 
Pascual Montalvo.

Al mismo.—Concediendo permiso para presentarse á 
exámenes de ingreso en la Academia de Ingenieros al 
Alférez D. Pedro Martinez Gordon.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. cuatro meses de 
licencia para Aranjuez al Capitán de reemplazo en Ca
taluña D. Cárlos Béccar.

Al de Castilla la Nueva.—Id. fijar su residencia en 
esta corte al Comandante de caballería, procedente de 
Cuba, D. Gregorio Lambe?.

Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general del Real cuerpo de

Alabarderos. — Aprobando una propuesta de premios I 
de constancia á favor de 20 individuos de dicho Real 
cuerpo. I

Monte-pío. I

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— I 
Disponiendo se abone en Santander la pensión que Do- I 
ña Carlota Gevallos y López tiene consignada en esta I 

I corte.
Al de Burgos.— Negando á Doña Juana Urios y La- i 

cárcel la pensión que reclama.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Man- I 

dando se abone á Petra Sánchez de León el todo de la I 
pensión que disfrutó en unión de su madrastra Teresa 
Gómez y Sánchez. . I

Retirados, , I

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Negando vol
ver al servicio a D. Filemon Perez de los Cobos.

Canarias. I

Id. id. Al Capitán general de las Islas Canarias.—Con
cediendo permiso para presentarse en los exámenes de | 
ingreso en la Escuela especial de Estado Mayor á Don 
José Lezcano y Acosta.

Sanidad militar. I

Id. id. Al Director general de Sanidad.—Confiriendo 
I el empleo de primer Ayudante médico al que lo es se-
I gundo efectivo de la Península , y primero supernume- I

rario del ejército de Cuba D. Juan Samsó y Molionz.
I Al mismo.—Disponiendo que el primer Médico gra

duado y primer Ayudante del segundo batallón del re
gimiento de ingenieros D. Pedro Roquiens, pase á con
tinuar sus servicios al cuarto regimiento montado de I 

I artillería.
Al mismo.—Dispensando la edad al Profesor de ve

terinaria de primera clase D. Tomas Ceruelos y Cas- 
I cante para que pueda presentarse á oposiciones. I

I Infantería.

6 id. Al Director general de Infantería.— Concedien- 
I do licencia á D. Cárlos Maseres y Caturla. I
I Al mismo.—Id. á D. Ramón Moreno y Cabana. I

Al mismo.—Id. á D. José Martinez y Castilla. |

I Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.- Aprobando 
una propuesta de variación de destinos de un primer 
Comandante y tres Capitanes del Cuerpo.

I Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
I permiso a D. Ignacio Carreras y Camprubí para reedificar I
I l i n a  n a c a  y  n a r f a  o n  l o  J o  1̂ . m i l i t e n  u e  LiU — I
I rida.
I Al de Granada.— Id. permiso á Doña María Hidalg, 

Medina para construir una casa en la isla de Isabel II 
I una de las Chafarinas.
I Al de Galicia.—Negando la instancia de D. Rafael Al

varez y Fernandez en solicitud de permiso para edificar 
una casa en el barrio de Conto, extramuros de la plaza 

j de Vigo. I
I Al de Baleares.—Concediendo permiso á D. Juan Ru-
I bert para cubrir la azotea de una casa en la zona mili- 
| tar del castillo de Belber.
I Al Director general de Ingenieros—Disponiendo que

permanezca agregado á la Comandancia de Ingenieros de 
I la plaza del Ferrol el celador de tercera clase regresado 
I de la isla de Cuba D. Juan Blanco Martinez. I

I Quintas.

I Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce
diendo á Inés Grajera, vecina de Montijo, la gracia que 

I solicita para cubrir la plaza de su bijo Francisco San- 
I chez con su otro Cristóbal.
I Al Capitán general de Andalucía.—Aprobando el nom-
I bramiento hecho para Comandante de la caja de quintos | 
| de la provincia de Andalucía á favor de D. Juan Ruiz 

Samper, primer Comandante de infantería de reemplazo.

I Milicia Nacional.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Des
estimando la instancia de D. Antonio Martinez. Serrano 
en solicitud de que se le conceda el grado de Subtenien- 

I te de ejército como Miliciano Nacional que fué en el año 
. de 1823,
I „ Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concedien- 
| do al confinado Rudecindo Buenamente, le sea alzada 
I la cláusula de retención.

Al de Andalucía.— Negando indulto del tiempo que 
I le resta de condena al confinado en el presidio de Sevilla 
I Manuel Molleja Cerrillo.
| Al de Valencia.— Id. de la condena que sufre en el 
I de Cartagena al confinado Pedro Rosalen é 'Ibáñez,

| Cuba y Puerto Rico. „

Id.Jd. Al Sr. Ministro de Majrina.—Concediendo per- 
I muta en sus respectivos destinos á los Capitanes D. Fer- 

: I nando Useleti de la compañía de Fernando Póo y á Don 
I Antonio Ortiz de infantería de Marina.

, I Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el nombra- 
I miento de Comandante de armas de Nuevitas en favor 
I de D. Julián Teisandier y Calzada.
I Al mismo.—Id. los nombramientos de Secretario del 
I Gobierno militar de la Habana en favor de D. Manuel 

> I Jiménez , y de Comandante de armas de Rosario á favor 
I de D. Guillermo Vives.
I Al Director general de Infantería.—Id. una propuesta 
I para la provisión de dos Tenencias en el ejército de 
I Cuba correspondientes al turno de la Península.

' 1 Infantería.

I 7 id. Al Director general de Infantería.—Rehabilitan- 
I do en el empleo de Subteniente á D. Luis de Bonanza v 

Soler. *
5 I Al mismo.—Concediendo venir á la Península al Te- 
- I niente Coronel de Cuba D. José Franco y Collantes.
5 I Al mismo.—Id. id. al Capitán de Cuba D. Andrés 

1 González y Ventura.

I Artillería.
o I *
, I Id. id. Al Director general de Artillería.— Destinando

I de Comandante general de artillería de Valladolid al Co- 
s I ronel D. Pedro White.

I Al mismo.—Id. de Jefe interino de la sección especial 
¡ I de pólvoras al primer Comandante D. Ramón Sánchez, 
y I Al mismo. — Concediendo dos meses de liceneiá para
[. I Panticosa al Teniente D Pantaleon Menéndez de Luarca.

I Guardia civil.

fj I Id. id. Al Director general del cuerpo de Guardias ci-
I viles y de la Guardia civil veterana. — Concediendo dos 
I meses de Real licencia para los baños de Carra traca, con 
I el objeto de restablecer su salud, al Coronel de infante- 

l~ I ría D. Francisco Blanco y.Cano, segundo Jefe del primer 
I tercio del cuerpo.

K-1 Al mismo.—IJ. la cruz sencilla de María Isabel Luisa 
16 I al cabo segundo y guardia de segunda clase de infante- 

I ría del octavo tercio Domingo Fernandez Blanco y Beni- 
I to Suárez y Fernandez, del puesto de Viana, por el ser- 
I vicio humanitario aue prestaron salvando la vida de ur 

le 1 barquero en el rio Nálon.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Ne
gando volver al servicio á D. Evaristo García Reina.

Quintas.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Desesti
mando la instancia promovida por María Rosa Beltrán, 
vecina de Cullera, provincia de Valencia, en solicitud 
de que se le exima del servicio á su hijo Vicente Bolufer.

Al mismo.—Id. por José Fernandez del cupo de Tineo, 
provincia de Oviedo, que solicita igual gracia.

Al mismo.—Concediendo á Pedro Infante Perez, quin
to de la reserva de 1857, dos meses de próroga para que 
pueda poner un sustituto.

Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración mili
tar.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ofi
cial primero de Administración militar D. Manuel Vidal.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Briga
dier D. Casimiro Ilzarbe y Larraona.

Al mismo.— Id. al Coronel graduado D. José Rufián 
Martinez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Tabeada y Lo- 
deiro.

Filipinas.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Conce
diendo el pase al ejército de Filipinas ál segundo Coman
dante D. Federico Ballesteros y Amesgaray.

Al Capitán general de Filipinas.— Id. el retiro para 
Manila al Teniente Coronel de reemplazo en Valencia 
D. Antero Tronqued y Muedra.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 
seis meses de próroga al Capitán D. Ulpiano García Mu
ñoz.

. Al mismo.—Id. aprobando el nombramiento de Go
bernador de Puerto-Príncipe en favor del Brigadier Don 
Felipe Ginovés y Espinar.

Al mismo.—Nombrando Subinspector en comisión 
de infantería y caballería al Brigadier de infantería Don 
Joaquín Morales de Rada.

Al de Puerto Rico.— Concediendo empleo de segundo 
Comandante del sétimo batallón de Milicias de aquella 
isla á D. Genaro Goello y Quesada.

Infantería.

8 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
vuelta al servicin á D Anapi 
uanas.

Al mismo.—Destinando á la plantilla de la Dirección 
á D. Santiago Ontoria y Tamayo.

Al mismo.—Concediendo licencia á D. Miguel Ibáñez 
i y Delgado.
i Al mismo.—Id. á D. Juan Fernandez y Castro.

Al mismo.—Id. á D. Ramón de Aguer y Grau.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Senderos y Coscojuela.
Al mismo.—Id. á D. José Alcaraz y Galiana.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Patiño y Alvarez.
Al mismo.—Id. á D. Calixto Junquera y Toral.
Al mismo.— Id. próroga á D. Juan Gelabert y Barceló.

Personal de Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Nombrando 
I Auditor de guerra de la Capitanía general de Galicia al 
I que lo es de la Comandancia general del Campo de Gi- 
I braltar D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa.

Al de Canarias.—Id. Auditor de la Capitanía general 
I de Canarias á D. José María Masnata, Abogado de los 
I Tribunales del Reino.

Al Comandante general del Campo de Gibraltar.— 
Idem Auditor de la Comandancia general del Campo de 

I Girbraltar al que lo es en situación de reemplazo D, José 
Hernando y Alcobilla.

Estados Mayores.

I Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado
Mayor del ejército y plazas.—Negando el pase á Infan
tería á D. Miguel Alcega y Astrandi, Capitán excedente 
de Estado Mayor de plazas,

I Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce- 
I diendo permuta de destinos á los Subtenientes D, José 

Sánchez Marin y ü. Severo de Lema y Argumil.

Administración militar.

I Id. id. Al Director general de Administración mili-
| tar.—Concediendo su jubilación al Oficial segundo de Ad- 
I ministracion militar D. Pedro Albadalejo y Nieto.
I Al mismo.—Id. al de la propia clase D. Fernando Ven-
I druna y Minguella.
| Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia para Ar-
I nediilo al Comisario de Guerra D. José Ochoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS,

El dia 8 de Agosto próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de las minas de Rio-Tinto pa
ra contratar el servicio de picado de morrongos para el 
beneficio de minerales á los precios máximos admisibles 
de 7 rs. para cada pilonada de los de Santa María, y 21 
para los de San Roque.

El pliego* de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
.para contratar el servicio de picado de morrongos, se 
compromete á cumplirlas y á hacer dicho servicio por 
los precios de (expresado por letra.)=Fecha, firma y do
micilio.»

Madrid 8 de Julio de 1859.— Manuel María Yañez de 
Rivadeneira.

El dia 13 de Agosto próximo se celebrará'subasta 
pública en el establecimiento de minas de Rio-Tinto para 
contratar la construcción dé dos tramos de 13 metros 
de longitud y 60 centímetros de ancho con 21 pesebre
ras cada uno en la cuadra del mismo, bajo el precio 
máximo admisible de 622 rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en dK 
i cho establecimiento y en esta Dirección general.
| Las proposiciones se presentarán arregladas al mo

delo siguiente:
«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

y presupuesto para contratar la construcción de dos tra
mos con 42 pésebres en la cuacara existente en aquel es
tablecimiento, se cómpremete á cumplirlas y á hacer di
chas obras por el precio de (expresado por letra.)^Fe~ 

I cha, firma y domicilio.»
I Madrid 8 de Julio de 1 S5$k~=El Director general, Ma« 
I nuel María Yañez de Rivadeneira,

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

No habiendo contestado al oficio en que fueron lla
mados á Ingreso en la Escuela especial del cuerpo de 
Administración militar los aspirantes que á continua
ción se expresan, se les previene que de no presentarse 
en lo que falta del presente mes perderán su derecho.

D. Rafael Soriano y Piqueras,
D. Cárlos Aparici y Guijarro.
D. Enrique Nevot y Agbado.
D. Pablo Serra y Rivero.
D. José Creixell y Gregori.
D. Laureano Gómez Santa María.
D. José García Baeza.
D. Miguel Cervera.
D. Francisco Val y Gotor.#
D. Eduardo Illa y Alvarez.
D. Jacinto Arbés y Blanc.
D. Antonio Suero yMarcoleta.
D. Rafael. Martinez Molina.
D. Manuel Velazquez y Martin.
D. Federico Rubio y Girón.
D. Luis Abascal y González.
D. Mariano Fernandez Izquierdo.
D. Manuel Pascual Cativo y Gordero.
D. Felipe Fernandez Cano.
D. Antonio Garan y Garan.
D. Vicente Martitegui.

Madrid 8 de Julio de 1859.=E1 Intendente Secretario, 
José Ruiz Belluga. 2842

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acre
edores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
qu ¡dacio

nes.

ALMERÍA. 

ii3¿¡0 v .  Juan uun^aicí.
71326 Eb Gines Jiménez Navarro.
71327 D. José Gallardo.
71328 D. José Martinez Jenos.
71329 Doña María del Rosario Martínez.
71330 D. José Sánchez.

CÓRDOBA,

71331 D. Juan Benitez.
71332 D. José de Luna.
71333 D. Antonio Montés. '
71334 D. Francisco Javier Manjon.
71335 D. Joaquín Pineda.
71336 Doña Dolores Ruiz y Quesada,
71337 D. Antonio de Rivas.
71338 D. Juan Valenzuela.

GRANADA.

71339 D. Pedro José Arriaza.
71340 Doña Juliana del Corazón de Jesús.
71341 Doña Mariana del Corazón de Jesús.
71342 Doña María de los Dolores.
71343 Sor Laureana María del Espíritu Santo,
71344 Doña Isabel de la Encarnación.
71345 Doña Gorgonia Ferriz.
71346 D. José González y Olmo.
71347 D. José Hidalgo y Jiménez.
71348 D Manuel Jiménez Antesana.
71349 Doña María Rosa de Jesús.
71350 Doña Ramona de Jesús Crucificado.
71351 Doña María de las Llagas,
71352 D. Antonio Moro,
71353 D. José Medina.
71354 D. Francisco Medina.
71355 D. Santiago Mtxchon,
71356 D. José Martinez.
71357 Doña Juana Mon.
71358 Doña María Magdalena Morera.
71359 D o ñ a  Antonia de la Natividad,
71360 D. José Perez Guevara,
71361 D. José Roda.
71362 D. Andrés Rubio.
71363 D. Gabriel Sánchez.
71364 Doña Teresa de la Santísima Trinidad.
71365 Doña María Josefa de la Santísima Trinidad

HUELVA.

i 71366 Doña Domiciana Coto.
71367 Doña Josefa García.
71368 Doña Angela Sánchez Villascusa.
71369 Doña María Manuela Ormeneta.

SEVILLA. .

71370 D. Pedro Fuenmayor.
71371 D. Jerónimo Fernandez Fuenmayor.
T i372 D. Francisco de Sales Otón.
71373 D. Diego San Román y Cadina.
71374 D. Antonio Tasara.
Madrid 18 de Junio de 1859.=E1 Secretario, Ange 

F. de Heredia.=V.° B.°=̂ =E1 Director general, Presidente

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 10 de Julio de 1859.

Han ingresado en este dia 131.921 rs. vn. depositados 
por 2.324 individuos, de los cuales los 100 han sido nue
vos imponentes.

Se han devuelto 48.917 rs. 67 cénts. á solicitud de 67 
interesados.

EL DIRECTOR DE SEMANA,

León García Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretaría de Ayuntamiento de la villa del Barrado, 
se halla vacante por defunción del que la servia : su do
tación es de 1.800 rs. anuales, pagados de fondos muni
cipales, teniendo á su cargo los trabajos de estadística 
y repartimientos de contribuciones.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la Corporación municipal, acompañando, 
los documentos por que se acredite su conducta moral, 
buen concepto público y aptitud para el desempeño del 
referido cargo..

Su provisión tendrá lugar trascurridos que sean 30 
dias desde la inserción del presente anuncio en este pe
riódico oficial con sujeción á lo dispuesto por,la lev v i
gente de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 49 de 
Octubre de 1853. ’

Cáceres 30 de Junio de 4859.=P. O., Manuel Cama- 
cho, Secretario, 2737—2

La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de A l-  
cuescar se halla vacante por renuncia espontánea del 
que la servia; su dotación es de 4.400 t$. anuales paga
dos de fondos municipales. Los aspirantes á dicha plaza 
podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de la Cor
poración municipal, acompañando los documentos que 
acrediten su conducta moral, buen concepto público y  
aptitud para el desempeño del referido cargo. Su provi
sión tendrá lugar trascurridos que sean 30 dias desde la 
inserción del presente anuncio en este periódico oficial, 
con sujeción á lo dispuesto por la ley municipal vigente 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853. .

Cáceres 28 de Junio de 1859.=»P. O., Manuel Cama-? 
cho, Secretario, 2738—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Quesada, en esta provincia, dotada con el sueldo apual 
de 4.400 rs.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Ayuntamiento del citado 
pueblo en el término de un mes, contado desde el dia 
en que se publique este anuncio.

Jaén 28 de Junio de 4859.==4osé Montemayor.
2707— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Javalquinto, dotada con 3.000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instancias 
documentadas al Ayuntamiento en el término de un 
mes, contado desde el dia de la publicación de este 
anuncio.

Jaén 28 de Junio de 1 SóS.^José Montemayor.
2707— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
I Vilches , dotada con 4.000 rs. anuales.
I Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instancias 

documentadas al Alcalde Presidente de aquella Munici
palidad en el término de un mes, contado desde el dia 
en que se publique este anuncio.

Jaén 28 de Junio de 1859.=Josq Montemayor.
2707— 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
I ‘ > |0
I La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de A k rV j
| en esta provincia, se halla yacante por renun^. ^
I que ántes la desempeñaba. Su dotación consiste4*1 *
1 reales anuales con la obligación de hacer tfv¿osf ? refe-
I partimientos de contribución y demas do^mentos r
I rentes á esta plaza. . , n-
I Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes aiI la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Ga—
I ceta de Madrid.

Teruel 28 de Junio de 4859.=»Ei Gobernador, Fernán- 
I do de los Rios y de Acuña. 2708— 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

I Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de
I Melón, en esta provincia, dotada con 4.500 rs. anuales,
I he acordado se anuncie al público por término de un I mes, á fin de que los aspirantes que se crean adornados 
I de las cualidades que la ley previene, puedan presentar 
I sus solicitudes en la citada Secretaría.I Orense 4.° de Julio de 4859.=*El Gobernador, Herme-
I negildo Guitian. 2762— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
I *
I Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de
I Mansilla de las Muías, en esta provincia, por faltecimien- 
I to del que la desempeñaba, dotada en 3.400 rs. anuales, 
j siendo obligación del que obtenga esta plaza extender las 
| actas y demas que se dispone en el art. 94 del reglamen- 
I to publicado para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
I 4845 sobre organización y atribuciones de los Ayunta- 
1 mientos; desempeñar la Secretaría de la Junta pericial 
I encargada de hacer los amillaramientos de la riqueza 
1 territorial; formar, bajo la inspección del Alcalde, los es- 
I tados, relaciones y hacer los demas trabajos del servicio 
I público, despachando todos los asuntos de su incumben- 
I cia, y siendo responsable de la falta de precisión, exac- 
I titud y puntualidad que se advirtiere.
I Lo que se anuncia en este periódictr oficial para su 
I provisión, con arreglo al Real decreto dé 19 de Octubre 
I de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
1 solicitudes al Alcalde del espresado Ayuntamiento den- 
I tro del término de un mes, á contar desde la inserción 
I del presente anuncio, acompañadas de los documentos 
I necesarios.
| León 2 de Julio de 4859.=«Genaro Alas. 2763— 1 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
I DE CASTELLON DE LA DLANA.

{ La Secretaría del Ayuntamiento de Catí, dotada con
I 2.500 rs. anuales, se halla vacante.I Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25
I años, reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solici- I tudes, competentemente documentadas , al Alcalde Pre- 
I sidenfo de aquella Municipalidad, dentro del término de I 30 dias, que empezará á contarse desde el en que se pu- I blique el presente anunció en la Gaceta y Boletín oficial 

de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
I el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
I el Real decreto de 29 de Octubre de 1853.I Castellón 4.# de Julio de 4859.»*Ruiz Higuero.

IJ 2764— 4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MACASTRE.

Se halla vacante lá Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía, y  su dotación consiste 
en 2.000 rs. anuales, pagados de los fondos de propios 
por meses vencidos.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes á 
la Municipalidad en el término de un mes, contado des
de el dia en que aparezca este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. .

Macastre 25 Junio de 4 859.—D. O. D. A., José Martínez, 
Secretario interino. 2841—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVALILLO.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
este pueblo, partido (te Sepúlveda , por; dimisión del que 
la obtenía : su dotación es la de 726 rs., pagados de los 
fondos municipales, debiendo proveerse á los 30 dias 
de la publicación en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde de este Ayun
tamiento francas de porte.

Navalillo 26 de Junio de 4859.=»El Alcalde, Hermó*- 
genes Merino. 2771—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALMAGRO. ,

D. Francisco de Paula Altoteguirré y Jáudenes, Al
calde-corregidor por S, M. de esta ciudad. - t ,

Hago saber, que hallándose vacante lá Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada en 5,500 rsv anuales, pagados



pof~méñ§ÚáFidades del presupuesto m u n ic ip a l, se hace 
notorio para que puedan presentar sus solicitudes los 
que deseen obtenerla y  reúnan las circunstancias pre
venidas en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, en 
esta Alcaldía, dentro del término de 30 d ias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y  Gaceta del Gobierno.

Y á fin de que tenga la debida publicidad, he d ispues
to la inserción del presente.

Almagro 5 de Julio de 1859.=F ranciseo de Paula Al- 
tolaguirre, =  Por su  m andado, José Fernandez y  Ber
mejo. ,1783— 21

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CHERA.

Se halla tacante la Secretaría de este Ayuntam iento 
pór renuncia del que la obtenía, dotada con 1.642 rs. 50 
céntim os an u a les, pagados de los fondos m unicipales por 
trimestres- vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al P re
sidente de este Ayuntam iento, dentro de 30 dias, conta
dos desde el en que aparezca la presente inserción en el 
Boletín oficial de la provincia.

Chera 18 dé Junio de 1859.=D e órdeh del Sr. Alcalde, 
Celestino Domínguez, 2817— 2 ^

 __________
4

BANCO DE SANTANDER, '?
Sk situación el dia 30 de Junio de 1859. *

ACTIVO,

Cti*  ¡M etálico. i 4089,167,5^ u
J i B illetes  .................... 2.950.900 í 7.040.067,59

Cartera: efectos en  la misma á rea liza r .. .  15.447.067,21
G arantías.. . . . . . . . ----- *.------ . . . .  1 . 6.690.000
Depósitos de va lores ............ .. 17.848.000
Cupones dé títulos á cobrar.. . . . . . . . . . . .  23.775
M oviliario.. . , . . .  .............................................  220.017,06,
Gastos genérales de comerció y dél per

s o n a l , . .  . . .  i ................ ................ 128.963,70

47.897.890,66

PASIVO.

Capital del B anco.   ............................       5.000.ÓÓÓ
Billetes feríiitidos  ............ 10.998.800
Depósitos en  e fec tivo ................... 4f 3.745,25
D epositantes................. ................................ .. 24.539.500
Saldos de corresp on sa les .. .  *............ .. 142.869,50
Débitos por ( Por saldo  5.154.246,54 f

ouentas co r-] Por efectos al ! 5.752.434,30
r ien te s . .  . .  ( c o b ro   ___  598,187,76 )

Im p osiciones ..................................................... • 40.330
Fondo de reserva ................. 80.416,36
Fondo de accionistas por b en efic ios... . . .  5.416,36
Ganancias y  pérdidas,      ........................ 429.378/79

47.397.890,56

El Tenedor de libros, Antonio S a lc in es .» E l Director 
gerente, José Antonio Gedrun, =*V.° B .°*«E i Comisario 
régio , Higinio Polanco.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS 

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr Gobernador c iv il dé esta pro
vincia , y  en virtud de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, én el dia y  hora que  
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 fie Julio de 1859, y hora de 
doce á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera in s
tancia del distrito de la Universidad y Escribano D. Ra
fael Casas, en las Casas consistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io s .R ú s tic a s  

PARTIDO DE CASTROJERfZ.

MAYOR CUANTÍA.
NT.'----------------- ---- ) s m j v v o  i  U‘v n u u ,  u v e  j  w » |  VI l ~

baño del inventario.— Una suerte de 42 tierras, s ita sen  
Villasilos, pertenecientes á sus propios, adonde llaman 
Casares, Cardanchera y  Rotura Vieja; surca por Solano 
cam ino. Abrego prado de la Carrera, Cierzo beneficios y 
otros,

Un majuelo á Valde Ordo ño, de 18 cuartas; Cierzo 
monjas de Palacios, Solano sendero, Regañón camino.

Otro majuelo á Ontalvaro, de 20 cuartas: Óierzo car
rera, Solano la fuente, que todo hace 28 fanegas de pri
mera ̂  41 fanegas de segunda y  190 de tercera (86 hec^ 
táreas , 86 áreas, 98 centiáreas).

Una bodega it Carravacas, con lagares, viga y piedra, 
de 18 piés de línea (5,01 metro) y  36 de fondo (10*03 m e
tros), linda por Abrego calles y nueva de San Sebastian.

Un cobertizo á la calle de la Fragua, que sirvé de 
ta l, de 48'piés de línea (15,37 metros) y  16 de fdndo 
(4,17 m etros); Abrego y Solano calle , Cierzo y Regañón 
herederos de José Salazar.

Una casa^niesonA la calle  Real, de piedra v adobe, 
de 72 p iés de línea (20,06*metros) y 24 de fondo (6,68 
metros); Cierzo Pedro R om o, Abrego y  Regañón , calles.

Una era, de 20 fanegas de segunda (6 hectáreas 69 
áreas) á las de San Juan, Cierzo Carrera, A brego, ar
royo. Producen en renta 4.577 rs. 80 c é n ts .; han sido 
tasadas en 97.800 rs., y  capitalizadas en 103.000 rs. 50 
céntim os, por cüya cantidad se subastan.

No es conveniente la subdivisión.
Se hallan afectas á un censo redim ible de 1.500 rs. á 

favor de la escuela de n iñós: otro id. de 875 rs. á la co
legiata de C astrogéríz: otro id. de 495 rs. á las Calatra- 
vas de Burgos: otro id. de 210 rs. al cabildo de V iliasi- 
lo s : Otro id. de 213 rs. á la capellanía de sangre de Don 
Aiiacleto Espinosa: otro id. de 150 rs. á favor de Casilda 
González y otros, y á un foro perpetuo de 75 fanegas de 
pan mediado á favor de las monjas de San Andrés de 
Arroyo.

PÓr disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro -  
viriéia , y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
m iento , se  saca á pública subasté , en el dia y hora que  
se dirá, la finca sigu iente:

Remate para el dia ,16 de Julio de 1859, ante el se 
ñor Juez y  Escribano m encionados.'

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.-*-Urbanas,

MAYOR CUANTÍA,

PARTIDO DE CASTROGERIZ.

. Nüin. 848 del inventario .— Un m olino harinero en  
Villasilos, perteneciente á su s propios, llamado de Mella 
con 3 p iedras, las dos ú tiles , con un apartado al frente, 
qué sirve de cuadra, de 39 piés dé línea (10,86 m etros) 
y  66 de fondo (18,38 m etros) en buen estado; surca por 
Abrego carrera y  pradillo en  medio , Regañón tierra de 
Estéban Castrillo y  desagüe. Produce en renta 103 fane
gas de trigo, que á 30 r s . , 30 céntim os hacen 3.120 rs. 
90 cén tim os; ha sido tasado en 40.000 r s . , y capitaliza
do en  56.176 rs. 20 céntim os , por cuya cantidad se s u -
M á tá fr .

Se halla afecto á un censo perpetuo de 50 fanegas de 
pan tñédiado á favor dél Marques de L órca , por cuya  
razop solo se vende el dom inio útil.

ADVERTENCIAS.

4 .\  No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
qtlé ge saca á subasta.

2 .* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que  
se adjudicarán al mejor postor , sean de m ayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones c iv iles, lo pagará este  
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno.. El prim e
ro á los 15 dias sigu ientes al de notificarse la adjudica
ción , y  los restantes en el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su  valor, seg ú n  
se, previene en la ley  de 11 de Julio de 4856.

3.* Las fincas anteriores se hallan afectas con las 
cargas que van expresadas.

V  Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.* A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y  hora en Madrid y  Castrogeriz.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones c i- 
viles. ; ,

Lo que se anuncia al público* para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin 
cas que se han expresado.

Burgos 4 de Junio de 1859.«*EÍ Comisionado de V en
tas , Dionisio Martin.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para-su cum plim iento, 
Se saca á pübltáAsüM sta , en el dia y  hora que se dirá, 
la finca s ig u ie n te :

Remate para el dia 16 de Julio próximo, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios, — Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 348 del inventario.—Horno de pan cocer, sito 
en la calle de la Iglésia del púeblo de Caminreal, á cuyos 
propios pertenece: consta de 135 metros 42 centím etros 
superficiales, y  corral contiguo descubierto de 107,48 
m etros, que hacen una cabida de 242,90 m etros cua
drados: linda con casa de Miguel Francisco, otra de Vi
cente Perez y  dos vias públicas : ha sido tasado en 5.240 
reales, y sale á subasta bajo el tipo de 21.600 á que as
ciende la capitalización sobre 1.200 por que lo lleva en 

r#TllttB(Io JÉ&tpnio Sebastian Prados hasta fin del año ac-
vv X ‘ £

i  l‘*f« :' 0  v W Í R ’ffiN U A S. -,;*•

f N d ^ ^ d i l f i í f á  |foátiifa  qiie fié cubra ta cantidád

EliÉf^cio élV qiié jlieréft reufetldas láá f in ca s , ijiié 
sé ádjudfcárán al ñiejdT"postor, seáfi de m afor  ó métiOr 
cuantía y  procedan de corporaciones c iv iles , lo pagará 
én 10 planos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
c ión , y  los restantes en el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el arL 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó m ás p la zo s , p u d ien - 
do estos hacer el pago d é  50 por 100 en  papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la m encionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo 
mismo durante 49 años. A los compradores que antici
pan uno ó m ás plazos no se les hará más abono que  
el 3 por 100 a n u a l; en él conoepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de4oque se dispone en las in strucc io
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propiedades 
de esta provincia , las de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna; pero si apareciese posteriorm ente 
se indemnizará al comprador en los térm inos que en la 
ya citada ley  se determina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la" toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el m ism o dia y  hora en la villa y  corte de Ma
drid y Calamocha.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 
, que quiéran interesarse en la adquisición de las fincas 
i insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 ,a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan esto nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las cajas del Estado, y  los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Teruel 7 de Junio de 1859.=~*E1 Comisionado p r in c i
pal de Ventas, P, A.. Manuel Boned,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE JULIO 
DE 1859.

Barómetro Tempera* Tempera-
reducido á 0o to reen  tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y milíme- grados dos centí- del Tiento DEL CIELO, 
tros, Reauumr grados.

’ 6 m ~ ~ToJ W  T S Ñ T  IÑ7TT.7.’.T m in e s ™
9 m .. 708.34 23°,6 29°,5 No r t e . . . .  Despejado.

1 2 . . . . .  707.76 28°,6 35°,7 S. S. O . . .  Algs. nub.
3 t. .. 706.38 30M 37J,6 S. S. E. . . Idem.
6 t . .. 705.93 -27°,7 34°,6 S u r . , . . . .  Nubes.
9 n ,. 706.73 20°,4 25°,5 N. E. . . *. Ales, nub,

Temperatura má
xima del d í a . .. 31°,8 39°,7

Temperatura má
xima al s o l . . . .  40°,5 50°,7

Temperatura m í
nima del d i a . . . 17 ,̂4 21a,8

i — .
Evaporación en las 24 hs.j I 4,7 m ilím etros,
Lluvia en las 24 horas. . . !  »

, i ,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  10 de Julio de 1859. 

Barómetro
e n  m il i  m e  T e m p é r a l a -  D ir e c c ió n
t ro s ,  a 0 y  ra  én grados de! E stado  d e l cielo.
ai n ivel del centígrado». Tiento.

m*r,

7 de la ni, 760,1 28,7 E. S. E. Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 6 de Julio á las siete de la mañana.

Paróme- Tempera-
tro reda- tora en Dirección ESTADO 
cidó í  0o g r a dos del 

LOCALIDADES. yal nivel centigra * viento. DEL CIELO 
del mar. dos.

D u n q u erq u e.. . . .  772,0. 20°,0. N. E. , Despejado.
P aris , . . .  770,7. 18*,9. N orte. Idem.
Bayona.......................  768,9. 21*,5. N.N.O. Cubierto.
L y o n . .     77o,7 . 19°,$. Norte. Despejado.
Madrid.......................  766,8. 26°,6. N .N.E. Idem.
San Fernando. . .  765,9. 27°,7. E. S.E. Celajes.
Bruselas..................... 771,6. 18°,0. N .N .E . Cubierto.
V ie n a . ............
Turin.  .............. 769,3. 22°,0 . N orte. Despejado.

s Lisboa   > .. 766,8 25°,7. S. O . . Cási despejado.
Rom a...................................
Fl orenc i a . . . . , . . .  . . .  . .  . .  . .

'‘San Petersburgo . 761,8.  I 2°,0 . É ste ,.. Nubes.
; Coíistantinopla................
. Stockolm o  764,4. 17°,8. Calma. Despejado
 ̂ A rgel, . . . . . . . . . .  j 771,7. 24°,7. C alm a. C ubierto .

; ALCAIDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  esté dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra -  
nófey nota de precios de artículos de consu m o, reinita  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.157 fanegas de trigo.
1.160 arrobas de harina de id.
2.930 libras de pan cocido.

11.400 arrobas de carbón.
79 vacas, que componen 29.876 libras de peso.

307 carneros, que nacen 8.081 libras de peso.
246 cordero >, que hacen 6.747 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a e a , dex 48 á 52 rs. arroba , y  de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y  ée  34 á 42

cuartos libra.
Idern de cordero, He 18 á 20 cuartos libra.
Tonino añejo, de 86 á 100 rs. árrobá, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y  de 40 á 31 cuartos 

libra.

Aceite, dó 59 á 6 t rs. arroba, >y de 19 á 29 cuartos ; 
libra.

Virio, de 30,á 38 rs. arroba, y  de 10 á  12 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos lib ra s, á 44* c u e t o s .
Garbanzos, de 34 á 4 ^ r s .  J  de 10 á 16 cuartos,

libra. ^
Judías, de 22 á 30i.rs, a r r o b a ^ y á  12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á M  rs. a r r o b a r 10 á 14 cuartos.

libra. '
Lentejas, de 1ft á r§. arroba, y dé 7 á 9 cuaiíos-

libra. . y  P
Carbón , de 7 # #  íSÉJ^rroba.
Jabón, de 55 'arroba, y 19 á 21 cuartos

libra. .y .
Patatas, de 5 á Í T s .  árroba, y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOSs EN EL MERCADO DE HOY

Cebada' nueva, á 21 rs, fanega , y A 33 añeja 
Algarroba; á 39 rs. id.

Trigo vendido.

34 fanecas á . . 40 rs. 26 fanegas. , .  á  43 rs.
4 0 ......................  43 3 4 ....................... 45 %

  . . .  43
....................... ip  . . .  . 46 .

%Q,........ .. 43 . * 3 8 » . . ’ 44
60. . .  . .........  41 ^  40« . .  . Vv  53

v §59.......................  40 4 1 . . .  á* á . . . .  44 Yi
26 .................... .. 44 31.  . . . . . . .  40

,4 0 ........... .. 4i — — —
" Total................... .... 625 fanegas.

Quedan por vender 4.911.

Precio m á x im o . ___  53
ídem m ínim o. . . . . . .  40
Idem m ed io    43,63

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 10 de Julio de 1859. «-^El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambires 6 de Julio. — In terior. 40 papel.— Diferido, 
30 papel.

Amsterdam  6 de Julio. — In ter ior , 89, — Diferido, 
29 9/16.

Bruselas 6 de Julio. — N o - s e  cotizaron nuestros 
fondos.

Francfort 6 de Julio. — Interior . 38 3 /4 . — Diferido 
29 1/2.

Lóndres 6 de Julio.— C onsolidados, 93 1/ 8 , 1 / 4 . — Ex
terior español, 41 1 /4  á 3 /4 ,— In ter ior , 30 1/ 4 , 1/ 2.™

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de 

prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capital refren
dada por el Escribano de núm ero de la misma D. Santiago Ur
díales, se sacan nuevam ente á subasta , que tend rá  efecto en di
cho Juzgado á las doce de la mañana del dia 18 del corriente, 
varios efectos de casa y de latonería de la pertenencia de Don 
Agustín. L abraña , que se hallan depositados en la calle de la 
Cruz, núm. 30, donde podrán  pasar á verlos los que quieran in 
teresarse en la subasta,

Madrid 8 de Julio de 1859.—Santiago ürdiales. 2833

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez V an- 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de 
esta capital , refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula 
Morales, se cita, llama y emplaza por tercera y ultima vez y 
término de nueve dias, á Ramón Ban Bermudez, cochero, cuyo 
actual domicilio se ig n o ra , á fin de que se presente en la Secre
taría de S. E ,, la Sala correccional, á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que se le ha seguido en este Juzgado por 
lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y rebeldía y  le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon, Magistrado de A u- 
funi-o rio Morlrir! v Tno? r)p nrimPTA inafnn;'.ÍA dpi distrito 

de Palacio, refrendada del Escribano de número D. Miguel del 
Castillo y  Alba, se saca á pública subasta por término de 20 dias 
tres quintas partes de una casa, tierras, viñas y  olivares,, sito todo 
en C am po-R eal, cuyos sitios, cabida y linderos son los siguientes:

Tres quintas partes de una casa, sita en la plaza principal de 
Campo-Rea!, que linda á Saliente con la misma plaza , Mediodía 
Ignacio B ern ab é , Poniente casa de la compañía la Cassaque y 
Norte callejuela que sale á la plaza chica, y  se compone de planta 
baja y alta con varias habitaciones y departam entos, tasada en 
24.000 rs.

Una tierra en el sitio de Carra Orusco, térm ino de dichá villa, 
de caber una fanega que linda al Saliente con otra de herederos 
de D. Sebastian Martínez al Mediodía, y Poniente con los de Doña 
Juana Martínez y al Norte el camino, tasada en 250 rs.

Otra en la cañada término de dicha villa de caber dos fanegas, 
que linda á Poniente con otra de Joaquín Rubio, al N orte con el 
camino de Loechés y á Mediodía con Santiago del Toro y Conce
jiles, en 400 rs.

Otra en el sitio del Rubial ,*igual térm ino, de caber cuatro 
fanegas: linda al Saliente con otra de D, Manuel Guio, vecino de 
Pozuelo del Rey. al Poniente y Norte memoria fundada por Don 
Juan Caudal, al Mediodía el camino del B a rra ! , en 1,000 rs.

Otra en Valdel speñas, de caber fanega y m edia: linda á Sa- 
lieute con otras de Hilario B ernabé, al Mediodía y Poniente 
Ignacio Bernabé y al Norte Celestino Paredes, en 300 rs.

Otra en el sitio Yal de Doña A laría, de caber 15 celemines 
linda á Saliente con otra de D. Ciáudio Goyri, al Mediodía here
deros de Doña Nicolasa Alonso, Poniente Joaquín Rubio y Nor
te Nicanor Muñoz, en 200 rs.

Otra en la Cabeza gorda, de fanega y m ed ia : linda al Salien
te con otra de Polonia M artínez, Mediodía camino de Arganda, 
Poniente Andrés H errero y Norte Francisco Ruiz. tasada con el 
terreno que ocupa ademas unos olivos, en 500 rs.

Otra en el Cacejo, término de dicha v illa , de caber cuatro 
fanegas - linda a Saliente Anselmo García , Mediodía otra de la 
Virgen del Castillo y al Poniente camino de dicho sitio, en 840 
reales. '

Era,
Una era de pan trillar de caber siete celemines, sita en las lla

madas de San Sebastian, término de la indicada villa de Campo- 
Real , que linda á Saliente con otra de la capellanía de Animas, 
Mediodía-heroderos de Juan de la Cruz León y  al Norte D An
gel M artínez, eh i 20 rs.

Viñas.
Una viña en el monte, de caber 300 cepas con 26 olivos nue

vos: linda con otras de Cándido Rubio, la Zanja y vereda de di
cho pago, á real y medio las cepas y á 16 rs, los piés de olivo, 
nuevos, que hacen 834 rs.

Otra viña éh el sitio del Monte, de caber 395 cepas con 90 oli
vos: linda el camino, Pedro Alonso y Juan González, cuya viña 
solo tiene hoy 203 cepas, que á real y  medio una y 41 olivos á 
26 rs.-y los festantes hastados 90 á 10, hacen un total de 1.614 rs,

Olwares.
Un olivar eh el m onté térm ino de dicha villa, con 19 olivos 

viejos y iin plantón qué linda saliente con otro do herederos de 
. Nicolás Alonso, Poniente tierras del vínculo que poseyó F ran 

cisco Sánchez Rodríguez y al Norte D. Manuel Guio, vecino de 
Pozuelo del Rey, el cual han tasado á 26 rs. cada olivo y 4 rea 
les el plantón, que hacen todo 498 rs.

Otro en el mismo sitio que el anterior con 17 olivos viejos 
y seis nuevos por haberse perdido cuatro de estos, linda Salien- * 
te y Poniente con ótró dé Gregorio Alóriso y al Norte Joaquín y 
Pedro Rubio, el cuál tasan á 24 rs. los viejos y  á 8 los huevos, 
hacen 456 rs.

Once olivos viejos consistentes en la tierra de Cabeza gorda, 
que linda con Polonia Martínez y camino de Arganda, tasada á 
22 reales cada uno, que hacen 242 rs.

Olivar en el referido Monte que linda con Pedro Alonso, y 
camino de Arganda y tiene 31 piés de olivos viejos y 114 nue
vos, que tasan los primeros á 28 rs. y los ségundos á 18, que ha
cen 2.920 rS.

Otro al sitio de Mátacuñadós con seis olivos viejos linda con 
tierras de Juan de Campo, Tomas dé las Heras y vereda del 
mismo págó, el cual tasan á 20 rs. cada uno, que hacen 420 rs.

Otro en el Monte término de dicha villa, que linda á Saliente 
con otros de la capellanía de Escuelas; Poniente y Norte la 
vereda* del Montecillo, y al Mediodía camino de Arganda, e] cual 
tiene 20 piés de olivos viejos y 164 nuevos por haberse arranca
do 10, los que tasan á 24 rs. los viejos y á 14 los nuevos, que 

; hacen un total de 2.296 rs.
Y 'para que tenga lugar el remate se ha señalado el dia 30 

del corriente á las doce de su mañana en la Audiencia de $, S., 
sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 4 de Julio de 1859.—Castillo. 2809

En virtud dé^ovid 'elic iáT Jél S r. D. 'AHtBfiíff Máría* d eT r!9a , 
Juez togado de p rim era instancia del distrito del Norte de esta 
corte, refrendada por el Escribano de núm ero del crim en Don 
Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por segundo edicto v 
pregón y término de nueve dias á Nicolás T orrenteras y  Bley, 
natural de Berlinches, soltero, jornalero, y  déMÍLaitós de  ‘edad, 
Plácido García Llopis, natural de esta corte y del mismo estado 
y oficio que el anterior; Benigno Ortega y Fuentenebro, natural 
de Aranda de D u ero , también soltero y jo rnalero , y  Baltasar 
Leis y Deus, natural de Carballo, en la Goruffa’, R8imismo soU 
tero y de oficio barrendero , cuyos actuales paraderos se ignora, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en Cham berí, pa
seo de Luchana, á flh de hacerles saber una providencia acor
dada por los señores de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia del 
territorio, en causa que se les sigue con otros por hurto  de b e 
llotas en el Real Monte del P ardo ; en  la inteligencia que de no
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2812

%

Fu virlud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano de su 
núm ero Sr. D. Miguel del Castillo y  Alba, se convoca á junta de 
acreedores á los bienes de la tes ta m e n ta ria  de Doña Isabel d,e 
a j a d l a ,  de S ín .$ fc  y pajfl
M ^ t e n g a . i t H ^ e  i e ñ í a  efe p ró x iá£ í¡| las doaé
w -S ü  rnaáan& ílpla kudié^cigE^I S. S., s f e  el p íS é^a jo de 1a 
UjWri.torial; p-rffm iéndosesí l ^ J ^ r Q e d o r j |r # e  sol&Íy^ánco¿|iF*. 
¿Stffrir. á d ic h r ^ k ta  los:qúe tiÉ ^ m  > p res |Í |Íd o s  M í o c í i m e n ^  
Jájafctífióativos créditos 6 qífe 1&. p n ^ S fc íite n ^ fl a ció.

Madrid 8 -á fíii l io  t á A859%sGastltto.- 2889

En v irtud  de,providencia delSr. D. Juan M enendez, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de Lavapies de la’ misma,’ refrendada del Es
cribano de núm ero D. V icente Callejo Sanz, se cita, llama y em 
plaza á todos los que se crean con derecho á heredar á D. F ran
cisco López Infanzón, vecino que fué de esta villa f- qué falleció 
en ella intestado el dia 6 de Agosto último.< á fin de que en el 
término de 20 dias comparezcan en este Juzgado pór medio de 
Procurador con poder bastante á hacer uso de las acciones que 
crean competirles; debiendo advertir que se han presentado ya 
en solicitud de que-se les declare herederos del finado Infanzofi 
D. José, Doña María Josefa, D. Juan y D. Alonso López Infanzón, 
y  D. José Rodríguez López Infanzón, vecinos del concejo de Coa
ña, en Asturias; D. Juan Rodríguez Infanzón y D. Francisco 
Fernandez Infanzón , vecinos de esta co rte , los cuatro primeros 
parientes del finado en tercer grado civil y  los tres últimos en 
cuarto grado. 2836

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio do esta capital, refrenda
da del Escribano del núm ero de la misma D. José Marin , se cita, 
llama y emplaza por medio del presente y  térm ino de 20 dias á 
los que se crean con derecho á los dos créditos hipotecarios si
guientes-

Uno de 1 4 000 rs. vn. á favor de D Pedro Cosme en virtud 
de préstamo que hizo á Doña Alaria González Pizarro por escri
tura de 28 de Abril de 1803 ante el Escribano de S. M. D. Agus
tín López Serran il, en que Doña Alaría hipotecó la referida casa, 
sita en esta corte calle de las B eatas, núm, 9 antiguo y  4 0 m oder
no de la manzana 499, no obstante que pertenecía eh propiedad 
á sus hijos m enores, habiendo obtenido la com petente y  prévia 
autorización judicial al intento,

Y otro de 12.000 rs. que D Justo Hernández Tejada debia á 
D. José Fernandez A rribas, del comercio de libuos de esta corte, 
resto de 23.750 én que le tomó en traspaso una tienda en la ca
lle de Carretas, por escritura de 4 de Enero de 1830 ante D,-Juan 
de Mata I lla n a , para que dentro del referido térm ino se presen
ten en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial 
plazuela de Santa Cruz , á ejercitar el derecho de que se crean 
asistidos acerca de dichos dos créditos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se declararán caducados y  extinguidos dichos dos 
créditos y  libre de ellos la cava hipotecada, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Aladrid 6 de Julio de 1 8 5 9 ^ Jo sé  Alarin, 2810

En los autos de concurso voluntario de acreedores que pen
den en este Juzgado, á petición de Francisco García Quico, veci- 
•no del Horcajo de Santiago , se ha dictado después de celebrada 
la junta para la graduación de créditos, el auto que dice así:

A uto—Resultando que por auto de 17 de Febrero  último, dic
tado en la primera pieza de estos autos, se adjudicaron á los acree
dores en el presente concurso, según ei orden ele graduación
la casa y tierra em bargadas en las dos terceras partes de su ava
lúo :

Resultando que su casa y tie rra  referidas y efectos no vend i
dos, im portaron según las tasaciones hechas y cuenta de los Sín
dicos, fólio 233 de dicha p rim era p ieza, la cantidad de 10.286 
reales 50 c é n ts .:

Resultando que de esta suma rebajada la tercera parte , a s
cendente á 3.428 rs. 83 cénts., solo quedaron líquidos 6 857 rs, 
67 cénts., á los que agregados 1.805 rs. de los efectos vendidos, 
y 4 00 últimamente m á s , bajada la tercera parte  de los 600 en que 
ha sido valorado el anis, avena y lana que el depositario D. José 
Boga tenia en su poder , hace todo la suma líquida de 9.062 rs. 67 
céntimos

Considerando que rebajados de esta suma 3.387 r s . , importe 
del pago y  costas, quedan tan  solo para  el pago de créditos 
5.665 rs. 67 cénts.„por lo que siendo el de D. José C arné, á quien 
con preferencia se ha m andado satisfacer él de 6.040 rs , es vis
to faltarle aun para el completo 364 rs.. 33 cénK  , salvo erro r 
de todo:

Hágase desde luego pago al expresado D. José Carné con la 
casa y tierra adjudicados, como asimismo.de los efectos no ven
didos, inclusos los 400 rs. del anis, avena y lana, y lo s  /psos de 
los vendidos, hasta los 5.675 rs, 77 cénts. á que unos y otros as
cienden ;

Y  se reserva su derecho, así al Carné como á los demas 
acreedores, por lo que respectivamente les corresponde de sus 
créditos, para que le reclamen del deudor Francisco García, caso 
de que mejore de fortuna:

Satisfáganse desde luego las costas y papel de reintegro según 
la liquidación practicada :

Notifíquese este auto á los Síndicos, al deudor y á los acree
dores cuyos créditos han sido reconocidos, p ara lo  cual se libren 
las órdenes y escritos que convengan, insertándose en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid , según lo preve
nido en el art. 570 de la ley de Enjuiciamiento civil.

El Sr. D. Manuel Ram írez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Tarancon y su partido , así lo mandó y firma en ella y 
Junio 22 de 1859.™Do.y fe.==AIanu3l R am irez .^P edro  María Se- 
govia.

Lo que se hace saber á los interesados en dicho concurso, por 
medio de este anuncio, según lo prevenido en el art. 570 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Tarancon 4 de Julio de 4 8 5 9 ,^P edro  María Segovia.
: 2819

D. Miguel de Heras y Donesteve, Auditor honorario dé Mari
na y Juez de prim era instancia por S, M. de está ciudad y su 
partido.

Por el présente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Ruiz Hurtado, joven de corta edad, tuerto, y  cuyo pa^ 
radero se ignora, para que en el término de nueve d ias, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, 
comparezca en este mi Juzgado y por la Escribanía del que re 
frenda, á presentar sus descargos en la causa que contra el mis
mo y otros estoy instruyendo por 'hurto  de un fardo de paños á 
José Pinero; apercibido de lo contrario de lo q u e  haya lugár.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María éh 4 de Julio 
de 1859.“ Aliguel de Heras = P o r  mandado de dicho Señor, Li
cenciado D, Juan Miguel Rubio v Escudero. 2827

En virtud de providencia del Sr, D. Julián Martínez f Ya ma
guas,.Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado, de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula 
Alócales se cita, llama y emplaza por prim er término de nueve 
dias, á José Gasse, Abogado, vecino de esta corte, y  cuyó actual 
paradero  se ignora , para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar á los cargos que le resultan en Causa 
que sé sigue por e s ta fa ; en la inteligencia que de no verifi
carlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y re
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar, 2840

PARTE N0 O F ICIAL.
EXTERIOR

En virtud de un decreto expedido él 46 de Junio 
por él Rey Francisco de M polereñ  Cápodimónti se 
concede la librétentrada en el reino á 4 4/ emigran
do.^ cuya mayor parte pertenecen á Sicilia.

á K í d ü i r d e c r e t o  se autoriza á los
Agentes diplomáticos en el extranjero para recibir las 
solicitudes presentadas por los emigrados que no se 
hallen comprendidos en la lista de los amnistiados, 
con tal cine nrometan resneto y obediencia á las leyes.

. El 24 de Junio fué recibido en audiencia particu
lar por S. M. el Rey de las Dos Sicilias, en el palacio 
de Capodimonti, el Barón Brenier, representante d i
plomático francés, quien puso en las Reales manos la 
félicilacidia dirigida por el Emperador Napoleón, por 
via de respuesta, al anuncio del advenimiento de 
Francisco II al (roño.

Mr. Brenier entregó en la misma audiencia las 
cartas que le acreditan en la corte de Nápoles como 
Ministro y enviado plenipotenciario de S. M. el Em
perador de los franceses.

El Barón Brenier tuvo la honra de ofrecer en se
guida sus respetos á la Reina. Al dia siguiente en
vió el Rey al Representante francés el gran cordon 

Orden de San Genaro, como testimonio de la 
«Éhacion particular de S. M.
E n  la sesión de la Asamblea federal del 3 de Ju

ú l t i m o  se emitió por Austria la siguiente decla
ító o n  respecto á su contingente militar que publica 
el D iario  de D resde.

«El Enviado Imperial tiene el honor de daros 
cuenta del estado y  formación del contingente prin
cipal austriaca>o^ ||ikádd ,para^fe|é’(St(vií,ederal en 
virtud del decreto de la Dieta de 28 de Abril , y os 
hará notar que las tropas alistadas ya según dicho 
deá*éto ekcédenádél número nominal dfe esté contin
gente formado de 32.000 hombYes de infantería y 
cuerpos especiales; 4.000 * de? cabañería v 4 50 piezas 
de campaña. El ejército del contingente federal aus
tríaco, sin contar la guarnición de guerra de las for
talezas federales, se compone de los cuerpos de ejér
cito de infantería 6.°, 40.® y 4 4.°, y del primer cuerpo 
de caballería á las órdenes de S. A. Imperial el General 
de caballería Archiduque Alberto, y á las. 24 horas 
siguientes de publicar la orden de entrar en campa
ña podrán estas fuerzas ponerse en 'marcha provis
tas de todo lo que han menester , habiéndose adop
tado al efecto todas las medidas para su trasporte 
por el camino de hierro.»

La Gaceta.■ piam ontesa  del 5 de Julio publica un 
estado de. los Oficiales del ejército Real muertos ó 
heridos en los campos de batalla desde el principio 
de la guerra. En la lista de los muertos figuran dos 
Coroneles, dos Tenientes Coroneles, tres Mayores, 4 7 
Capitanes, 24 Tenientes y 47 Subtenientes, En la de 
los heridos constan dos Mayores Generales, cuatro 
Coroneles, un Teniente Coronel, 42 Mayores, 59 Ca
pitanes, 58 Tenientes y 74 Subtenientes.

Escriben de Ancona el 29 de Junio á lá Optnione  
de T u rin .1 que el General Jefe del cuerpo de opera
ciones, Gobernador civil y militar de Ancona, Kalber- 
marlen, ha declarado en estado de sitió aquella ciu
dad y sus cercanías eh virtud de decreto dél 28. Ha 
mandado verificar un completa desarme; los habi
tantes de dicha ciudad debían depositar en las 24* 
horas siguientes en el palacio del Delegado todas 
las armas que tuvieren en su poder, y ha dis
puesto que desaparecieran inmediatamente los em
blemas é insignias de la revolución; advirtiendo, por 
último, que cualquiera contravención seria sometida 
al fallo de un Consejó de guerra permanente, cuyas 
sentencias serán inapelables.

El Conde Cavour ha dirigido la siguiente nota al 
Marques d’Azzeglio, Ministró plenipotenciario1 en Lón
dres.

«Sr. Marques* En virtud de orden del Conde de 
Malmesbury, Sir James Hudson me lia leído.y deja
do copia del adjunto despacho referente á los asuntos 
db Parma,

oÉn esta comunicación el principal Secretario del 
despacho de los asuntos extranjeros de S. AL Britá
nica trata de asentar que por la conducta de Cerde- 
ña se ha encontrado el Gobierno de Parma en la im 
posibilidad de protestar contra la entrada de las tro
pas austríacas en el Ducado si hubieran intentado ve
rificarla, no pudiéndo tampoco fundar su protesta en 
el carácter neutral del Ducado, El Conde de Malmes 
bury añade que el Gobierno de Parma no se ha se
parado jamás de lajínea más estricta de neutralidad, 
y que Austria no lia dado ejemplo de tenerlo en 
cuenta, de donde deduce que la intervención ■ d e ' 
Cerdeña deberá ser considerada como cruel é injus
tificable empleo de la fuerza contra un débil y peque
ño Estado,

-Ale abstendré de juzgar acerca del tono poco 
amistoso de esta comunicación, y me limitaré á rec
tificar los hechos que en élla se relatan, hechos tan 
notorios que, después de haber ¡eido el despacho de 
que se trata, podía preguntarse con fundamento si el 
Ministro que nos acusa ha dirigido una mirada al 
mapa del teatro de la guerra, Nádie ignora, en efec
to, que en el territorio de Parma se ha preparado el 
ataque contra el Píamente; que allí las tropas aus
tríacas se concentraban amenazando nuestras fronte
ras y pasando por el territorio del Ducado para in
vadir el Píamente.

«Plasencia habia sido considerada como la base 
principal de las operaciones ofensivas del Conde Giu- 
lay. Voghera y Tortona fueron ocupadas por un étiér- 
pó de ejército que atravesó la frontera de Plaseñcia.

Si Alejandría se vió amenazada; si nuestras co
municaciones con Génóva estuvieron momentánea
mente comprometidas, se debe atribuir á la violación 
del territorió del Ducado,

ó ¿Ha protestado, por ventura, el Gobierno de Par 
ma contra estos actos verificados á su vista ? Ni una 
sola palabra ha pronunciado párá impedir , en cnan
to le era posible , las operaciones militares de su alia
do Contra un estado vecino y con el qué, següñ afir
ma , desea sostener relaciones amistosas. Guando las 
hostilidades eran inm inentes, ño solo las convenien
cias sociales, sino también lós deberes internacionales 
exigían al ménos qiie se dirigiese alguna comunica
ción á Cerdeña, dándole explicaciones acerca de ía 
conducta que el Gobierno de Parma se proponía se 
guir en las circunstancias excepcionales en que iba á , 
verse colocado. A pesar de todo, nada se nos ha ma
nifestado.

»Pero cuándo los planes del ejército austríaco fra
casaron; cuando las tropas aliadas del Píamente y 
Francia tomaron á su véz la ofensiva , hallándose los 
austríacos próximos á evacuar los Ducados, manifes
tóse entonces deseo de ponservar la neutralidad. 

»Claro es que después de todo lo ocurrido, seme
jante pretensión no podia ser oportuna •

»•El Conde de Malmesbury ha querido én su despa
cho justificar un hecho, ésto es , que el Gobierno de 
Parma.no habia faltado á los deberes de la neutrali
dad y  que Austria la hafeiá respetado siempre. Para 
destruir tales asertos, solo recordaré las operaciones 
militares verificadas desde él 29 de A bril, las cuales 
prueban que las noticias recibidas por él éonde Mal- 
mesbury eran de todo pudo inexactas



»Si el Ministró inglés ‘de*!íegecíofe 
biese presentado la cuestión en otro terreno , é invo* 
pado en .favor del Gobierno de Parma treftados an te
riores que le colocasen en situación excepcional, ine 
hubiera visto precisado también á contestarle tan sa
tisfactoriamente. Mi despacho circular del 46  os da 
noticia lis ta n te  para tra ta r  de está cuestión ? si llega 
el caso. " ' '

» Os ruego deis lectura y déjeis copia d e  este des
pacho á Lord Jhonftnssell, y 'm eM cíto.dcc. -^Ca\*>ur, >r
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EXPOSICION
OCR i os españoles residentes en buenos airés DIRWEN A
s. M. LA REINA NUESTRA SEÑORA CON MOTIVO DEL NACIMIEN

TO DE S. A. R. EL SERMO. SR. PRÍNCIPE DE ASTURIAS.

;•••'• i
Homenaje de respeto y felicitación á S. M. la Reinci de Es-'

paña Doña Isabel I I  f Q. ]). G .), por los españoles resi'
denles en el Estado de Buenos t A ires, 24 de Marzo de 4 858.

«Señora: Los españoles que suscriben, residentes 
en el Estado de Buenos-Aires, poseídos de la más 
viya complacencia y del más profundo respeto, se 
permiten el alto honor de acercarse á las gradas del 
Trono de V. M. impulsados por el plausible motivo 
de presentar á su muy excelsa Soberana la eXpVesioh 
más sincera de su encumbrada lealtad y dé sus ele
vados sentimientos, así Como el más rendido home
naje de su inmenso júbilo por los dos importantes; 
sucesos que simultáneamente tuvieron lugar en  la 
propicia noche del 28 de Noviembre del año que 
acaba de fenecer.

Estos dos ostensibles acontecimientos’, Señora, 
merced' á la Providencia que constantemente vela 
sobre Vos, fueron anunciados por la aurora de aquel 
radiante dia precursor de un bello ocaso nutrido de 
las halagüeñas esperanzas para V. M., para vuestra 
Real Familia y para JLa nación española-, cuya véhe- : 
mente ansiedad ha visto colmada con. rebosado contento. ’

El feliz alumbramiento de V. M. y el fausto na- i 
lalicio del augusto Príncipe de Asturias, presuntivo 
heredero del Sólio español, son dos hechos de suyo i 
muy conspicuos y de un carácter sumamente gran- i 
dioso, para que todos los españoles amantes de su ! 
Rema y de su patria se apresuren. á porfía en paten
tizar con el lenguaje más sublime el inconmesurable 
regocijo de que están henchidos sus nobles pechos.

La Providencia que en sus inexcrutables designios 
ha correspondido á vuestros tan suspirados anhelos, 
y que ha sabido también dotar á la magnánima na
ción española de un Príncipe digno heredero del Tro
no que con general aplauso ocupáis , mucho espera 
He vuestro maternal cariño y de vuestros asiduos 
desvelos para con vuestro preclaro vást&gO / de 
que algún dia os sustituya en vuestra elevada y ré~ 
gia m isión, constituyéndose vuestro augusto Hijo en 
fiel intérprete de los sentimientos de amor \ de be
nevolencia que su Excelsa Madre ha sabido en todo 
tiempo profesar, granjeándose la popular y especial 
estimación de todos los españoles . y el respeto de sus 
admiradores. ' i r

•E!i tt̂ ey°  PrínciPe de A stúriás, Señ ora , és el sig
no indubitable de la más lisonjera paz en todo el árn- 
bito español; su conservación en vuestro regazo au
gura un porvenir de dicha y de felicidad para la na
ción que lo vió nacer; con su aparición han cesado 
las turbulentas cuestiones de djnastía y anonadado de 
suyo las aspiraciones de todo aquel que quisi era so
breponerse á la altura de sus legítimos derechos; esta 
o b ra , Señora , está coronada por la suprema volun
tad del que rige los destinos del m undo, colocando 
con sü visible mano el denso muro qiíé siempre sa - 

^ e x t r a ñ a s  pretensiones.
El pueblo español, asaz consecuente con su sp rin - 

riplos y que ha mostrado con la inmutabilidad de su 
lealtad el decoroso respeto que en todos tiempos y 
circunstancias ha sabido rendir á sus Monarcas, no 
puede dejar de sentir y participar en esta grata oca 
sión de la felicidad y alegría de que están rodeados 
en estos solemnes momentos, y es por ello que con
templa hoy, con la admiración del más inefable gozo, 
la tan apetecida suerte que lé ha cabido con ei ad
venimiento del Príncipe de Astúriás vuestro, merecida 
sucesor al Trono de San Fernando.

Los españoles residentes en el Estado de Buenos 
A ires, cuyos sentimientos de sin igual adhesión ha
cia V. M. y de indefinible gratitud háciá el suelo de 
sus lares, y qúe en medio d é la  distancia que los d i
vide, no lia podido sér encerrado, ni su entusiasmo, 
ni su patriotismo, rebosan én alto grado de indecible 
júbilo, felicitándose hondamente en cumplir con el 
enorgullecido deber de tributaros sus más finas, ga
lantes y expresivas congratulaciones por los dos obli
gantes motivos de que lian sido guiados, para eleva
rás esta muy reverente exposición, y concurrir con 
siis votos al bienestar de su nación, regida por Sus 
sábias instituciones y conducidas estas á su más cum
plida ejecución por una Soberana, tanto más queri
da , cuanto que á su muy reconocido talento y bri
llantes dotes, reúne las más acendradas afecciones del 
amor y del respeto de sus gobernados , así como los 
mereció vuestra muy augusta predecesora Doña Isa
bel la Católica.

Dignaos, Señora, aceptar con vuestra benigna ama
bilidad nuestros francos parabienes nacidos de lo más 
íntimo de nuestros corazones, y plegue^ al Cielo que 
vuestra importante vida, la de vuestra Real familia y la 
inalterable paz de la nación, cuyos destinos os están 
altamente encomendados, sean tan prolongadas cómo 
inextinguibles nuestros fervoroso^ cíeseos para que á 
la sombra de vuestro ilustrado Gobierno fecundice 
incesantemente la dicha y la prosperidad en benefi
cio común de los, hijos de una misma familia.

Buenos-Aires Vi de Marzo de 1858.¿^SEÑORA 
A L. R. P. de V. M .=E1 Caballero, Yicénte Róáa\= 
José Riera. === Federico Cibilí: ==s Santiago M eah é.=  
Léaiidro Sóriano.^Gáfeos F. García. = P ed ro  Cii*és.= 
Manuel Móntañé.= José María. -Sando.vál.«==Juan Mu-3, 
ñiZ.=Silvestre Mosquera. =Franciscp  F. d e ^ a s a b e .^  
Angel Blay er. = F  rancisco Gómez Diez. — Benigno Allen- 
d e.=A nd res González del So lar.= Jo sé  Miguel Bra
vo. = L u is  Bonich.— José María Cañas.^Santiago U r- 
tuzar. = C árlo s F. Guerrero. =  José María P e re z .^  
Dionisio Másías.==C!áíidió CaIderon.=^AIejandt*ó Mar- 
tiné25.fe=José Colodro.=Yíctor de Belatistegui.=Boni- 
fóoid RodrigUéz.=Emilio Pisorno.=;Antonio M onté.=  
Domingo M artiñez.=V . M. 2orrilIa.=^J. F. ViJlau- 
no.^M anuel María Sandino.^M iguel G arcía.^D o
mingo S. Trápagas.*= Manuel Agullá. ^  Jáime M a- 
vO ls^Lázaro Sauz de Echálücé. ̂ M artin  Berraón- 
do.^Ram on Berraóndo.^Juan T alad rid .^ Ju an  Gar
cía— José María Cortés. «=Manuel Aguirré.=^=Juán Jo 
sé dé Ürióste. =  Joaquín Viñás. —  Miguel Ábál. =* 
Julián Legüina, =  Tomas Martínez. =  José Dela.s= 
Saturnino Escobedo.— Manuel M enendez.=Juan R. 
Arteaga.=M anuel Soto.— Feliciano Balparda,=Sim on 
CUCUllU— Beltrañ Echefrane.—  Hilario Yillanueva.—  
Jpsé Herran —  Joaquín Ju ster .^ Jp sé  M osquera.^José 
María G arcía.M FérnáM oD w ifingtte^Lüpe Errasti. =  
Antonio Domínguez.^Antonio López.— losé Martin 
Zaldua.=c=Jpsé Zufiaurre.—  Juan M ontes.=Juan Cor- 
tejoso.— Máximo García de Cosío.^Valentín de Zu- 
gasti.— Ignacio Martínez.— Alejandro Bustillo.—  Pablo 
Menehacas. *=  Jlian Urresti.^Rosendo P ered a.= José 
Arriscnrrenoga. ^ A n to n io  Durañona. —  F . *DuraíiQ- 
na. “ Ramón Machala. “ Domingo Aguirré. = ' Pedro 
Martínez.— Juan Ignacio, de la Llave'^D em etrio de 
la Llave — José P ic p ,fra n c is c o  Gutiérrez de la Y e - 
§ó.^Francisco Llaém — Remigio Rigui^JoH é C o jo n .^
Antonio Pagóla Escobedo.— Vicente Jimeno.— Manuel 
Drratia.=ssJuan de dsr dé m
José Lozano.wJósé JIarfe^ ^A ntonio  Padin
López. — Tomas L. Borricón.^Éusebio García.— José

N- dé Léu nd a.=José María Fuentes. =^Antonio Alba-  ̂
re.=R obustiano A. Nora.— Agustín Led e.^ Francis
co Maturana.=aAntonio Lopez.=M anuél Crisfcobo.=A 
Estanislao H erran.^Eugenio Ituarld ^M anuel Men- 
déza ‘==áFelipe Ántpnio M pré.^Sebastláh Goméz. }

- En el jardín Zoológico nuevamente establecido en el 
Botánico de esta corte , empiezan ya á multiplicarse la$ 
especies que se han traído para principiar á poblarle. 
En el acuario, ó pequeño lago, han ánidádo los gansos 
de Egipto, los patos del Paraguay y los de Aylesbury ; las 
númidas están poniendo, así como los faisanes, gallinas1 
brahmas , holandesas negras, de moño blanco y cochin- 
chinas, habiendo ya de estas los pollos de las puméras 
incubaciones , muy adelantados y gallardos. Estos bue-? 
nos resaltados nos hacen esperar que bien pronto podrá 
el Gobierno cumplir sus deseos de propagaran el país 
las escogidas razas que han de venir para mejorar las 
que poseernos; y si, como tenemos entendido , se signen 
trayendo nuevas especies, v les cabe la misma buena 
suerte, nuestro jardín zoológico será productivo al país 
desde su origen , y asegurará su útil existencia,

 —  Estado sanitario.—&os intensos calones que hicieron
en los tres primeros dias de la presente semana, y el 
viento E ste-Sud aste que reinó, dieron por resultado,-en 
la tarde del miércoles, una tempestad acompañada de 
ligeros chubascos del Sur, que terminó én un viento hu
racanado del S. O. : no por eso refrescó la atmósfera ; án- 
tes por «I contrario , al dia siguiente se la vió tempestuo
sa y anubarrada, y en lo restante de la semana revuelta 
y con celajería. El termómetro de Reaumur llegó á mar
car á la; sombra más de 33° á las dos de la tarde del 
miércoles y ju eves: lo regular fué observarle á los 30°, 
así como el barómetro á las t6  pulgadas v de í á 3 lí
neas.

Las enfermedades que más se observaron fueron de 
carácter gástrico é inflamatorio : así es que abundaron 
las oafentiíras dé aquélla índole, las intermitentes, al-* 
gunas de ellas perniciosas, predoníinando los Síntomas 
comatosos, las fiebres cerebrales , particularmente en los 
niños; las diarreas biliosas, los dolores reumáticos y 
nerviosos, las erisipelas y las anginas. Por último, se 
presentaron algunos casos de congestiones cerebrales y 
hepáticas , de pleuresías v  de pulmonías.

La mortandad fué mayor que en la semana anterior; 
verdad es que las enfermedades fueron más graves y 
más numerosas. *

— S a n t o s  d e l  d ía . — San Pió I , Papa v mártir . v San 
Abundio, mártir de Córdoba.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

DISCURSO
  que

SOBRE LOS FENÓMENOS DE LA ELECTRICIDAD ATMOSFÉRICA
leyó

EL Sb . a  MANUEL RICO Y  S1NOVAS

EN EL ACTO DE SU RECEPCION DE ACADÉMICO NUMERARIO 
DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS

Señores : Desde este honroso lugar y con igual mo
tivólos dignísimos Académicos que me han precedido 
con sus discursos, dieron á esta respetable Corporación ; 
prpebas patentes de la ciencia atesorada por él trabajo 
y e l estudio, delineando con mano segura, va el cuadro 
histórico de la importanoia siempre en aumento de la 
química como ciencia filosófica, bien el que coiTespon- 
de a las matemáticas consideradas comó el más firme 
apoyo, ó eje sobre el que gira v en lo futuro girará el 
inmenso plano de los métodos inductivo, de observación 
y experimental de la filosofía física. No faltó entré los : 
que me escuchan alguno que con mirada fija, y para la 

ÔS Pr^ resos ^̂ 1 entendimiento humano,' des
cendió desde la idea general de la ciencia á demostrar 
con sagacidad consumada que el organismo de k>s vege
tales era de una sencillez aparente; mientras que ofro 
señalo con poderosa razón la tendenciá progresiva á la 
armonía entre el mal, hijo de las pasiones de la criatura 
que perece, y los bienes científico5; amontonados por el 
trabajo .de los siglos que se suceden.

Aquellos discursos, señores, se conservan cuidado
samente como pruebas que ]a historia imparcial recoge
rá manana, para reunirías con otras y marcar sobre 
las naciones los centros del saber, cuya importancia se 
valorara en el porvenir por la viveza dé la luz acumula
da en ellos , y por la distancia a que lleguen en el tras
curso del siglo XIX  sus rayos ondulantes y civilizado
res. Interpretando, según lo expuesto, uno de los debe
res que impone el Estatuto de la Academia , y conmovi
do por la lectura y el estudio de la palabra científica de 
los que me han precedido en este lugar, se Comprende
rá mi justo temor en ocasión de seguir á tan dignísimos 
Académicos.

Por lo tanto, difícil era la elección de un asunto cien
tífico que, como motivo de mi discurso, fuese digno de 
la ilustrada Corporación que llamándome á su seno me 
dispensa un honor á todas luces inmerecido; pero afor
tunadamente, el talento cultivado de quien conserva 
restos de un vigor'que ya se cacaba, interrogó hace pocos 
anos a la naturaleza , al presente y ah porvenir de la 
ciencia, diciendo desde e3te lugar: «¿Y quién osará ne
gar que la que supo concentrar eí carbón en'el diaman- 
te, un dia nos presente una sustancia que se resuelva en 
electricidad? ¿Quien es capaz de calcular todo lo que 
pasa en ese inmenso laboratorio de la atmósfera, donde la 
naturaleza tiene en juego todos los metéoros, influyendo 
en las acciones de los seres orgánicos 4jue á su vez se 
ejercen sobre los demas, para no esperar que los meta
les y otros simples de hoy resulten mañana compuestos 
de elementos ignorados-?» Interrogaciones do un valor 
incalculable, hijas de una fuerza que se gastó en el es
tudio, y cuyoí^restos todavía vigorosos se ocuparon en 
comtemplar filosóficamente á la electricidad como agente 
físico, y á la atmósfera como laboratorio donde se reúnen 
las más poderosas facultades de la naturaleza.

Para calcular lo que pasa en el inmenso laboratorio 
atmosférico^ puede s e r v ir  lo q u e  dice Davy con motivo 
de los progresos hechos en las ciencias físicas: Que la ob
servación guiada pcir la analogía nos conduce al experi
mento, y la analogía confirmada por el experimento nos 
hace dueños de la verdad científica.

Por este principio de los métodos de estudio se igua
lan y encumbran los hombres de todos los siglos, así los 
que gastan la actividad de su espíritu en sujetar expe
rimentalmente á la naturaleza con la destreza del inge
nio, con la energía del fuego, con la dureza del hierro y 
la tenacidad del tiempo, como los que guiados por la ob
servación y seducidos por teorías y sutilezas ingeniosas, 
pretendieron la posesión de la verdad física, de la cual < 
nos dejaron mezclados entre mil ídolos antiguos alguiios 
magníficos restos estatuarios modelados por los cantores 
de las epopeyas paganas, y posteriormente por las escue
las y sectas que se han sucedido en medio de la civili
zación de los pueblos.

rilace medio siglo qué la física reunida a la química, 
asociada á las ciencias matemáticas, y con todos los re
cursos de los métodos- descriptivos de las ciencias nktu- 
raleSj consiguió elevar á la geología sobre la firme ¿ase 
expresada filosóficamente por Davy; reconstituyéndose 
con los minadores dé la tierra, con los viajerós infatiga
bles y por la reunión de asiduos observadores , la cien
cia, cuyo objetoj ségun Séneca, sería el estudio de todos 
los fenómenos naturales, que pasan ó pasaron desdé la 
superficie hasta la profutididad del centro do nuestro 
planeta.

La misma física , con todos sus prógresOs, y auxilia- 
; da por las demas ciencias y sondeó con'iá luz y holló li

mitado el piélago atmosférico; pesó y encontró cantida
des conmensurables para lá presión del aire. Para de
terminar el calor terrestre, á falta de mejoips aparatos 
envió en todas direcciones: primero, al termómetro flo- 

, rentino, y después los que sé han construido con alguna 
ventaja adquirida por el saber y la destreza. Guiados 

: por la analogía, y temerosos de las interrogaciones de los 
escepticos de todas las edades, Dalibard y Franklin, á 
mediados de la última centuria, elevaron en la soledad y 
al través del aire sus cometas armadas con punías, para 
tener entre sné manos, trascurridos breves momentos 

; el rayo vivísimo; ese metéoro que, en el espiritualismo 
; poético de los antiguos pueblos, se suponía expresión 
i fiel del enojo y de la ira de los dioses, que aterraban ha

ciendo que el fuego y la luz brillasén sobre el fondo os
curo de las nubes, ó ya tronchando como frágil caña á 
la criatura altiva que vivió en lá tierra.

Es evidente que en la atmósfera y en las grandes al
turas, seguií indicó Séneca, pasan numerosos fenóme
nos, con cuyo difícil estudio se puedé.constituir una cien
cia positiva, Como Jo es la geología relativamente á la 
existencia, superposición y cambios que presenta ó ha 
presentado la costra seca de la tierra. Algunos, sin em
bargo de noble* y elevado espíritu por las perfecciones 
que idearon en los procedimientos experimentales v aue 
por su medio han rectificado muchos de los dalos nu
méricos > qué nds legarop como leyes fricas y naturales 
las ciepcias del ultimo siglo, en vista de las imperfec
ciones de los mstrnmentos de observación, de lás inmen
sas dificultades que ellos han tenido que vencer para 
rectificar los números del saber, y de los voluminosos

registros acumulados por la meteorología, han expresado 
s u b  dudafc sobre la cuestión d e  lo s  métodos actualmente 
adoptados en aquella^c i e n c ia  , v s u s  temores por lo s  re 
s u l t a d o s  v p o r  la s  a p l i c a c io n e s  de la que limitándose en 
sus ínvesMgacionés á las capas inferiores de la a tm ó s f e r a ,  
se dice que corre ri^sg^ de abusar de la analogía ál es
tablecer sus teorías íúik; atóntales.

Pero la ciencia del Océano atmosférico existe ó pue- 
de existir, pwque se sostiene en un axioma filosófica- 
mente expresado por D ajy . v porque sus observadores se 
revuelven con Ja  tenacTdá J  propia cié los números sobre 
los fenómenos y metéoros que llegan á presentarse en el 
plano atmosférico que cubre á la superficie marina ó 
terrestre del globo. Poique aquellos, considerando á la 
atmósfera de la tierra como una mezcla gaseosa, la estu
diaron químicamente en los llanos y en las alturas, y 
mecánicamente en el fondo del Océano aéreo. Ademas, 
si la física considera á la atmósfera coma un medio ga
seoso á cuyo través pasan la luz radiante, el calor ra
diante y conducido, y la electricidad conducida é influ
yente cuando se halla acumulada en algup lugar del es
pacio , las ciencias fisiológicas á su vez han creido hallar 
en aquella luz que se percibe, en el calor que se siente 
y en la electricidad que conmueve , ni neuma, al espíri-' 
tu de que hablaban los antiguos, causa física de la acti
vidad de la materia inorgánica, por cuyos medios las; 
acciones y reacciones de esta última se suceden en Ja* 
naturaleza con una constancia y regularidad admirables.:- 
Los mismos fisiólogos, sin confundir á los agentes físi- ; 
eos con las fuerzas vitales de los vigorosos organismos,; 
han notado simultáneamente que aquellas Se sostiénen, 
se exaltan, fenguidecen, se gastan y concluyen bajo la 
influencia de los fluidos imponderables, por cuya razón ‘ 
consideran como de grande ínteres, pór sus aplicaciones 
a su ciencia predilecta, á las observaciones atmosféricas- 
relativas-á la luz que llega en línea recta hasta la tierra, 
al calor que se dispersa y pierde aparentemente para ser 
condensado eti los cuerpos , y á la electricidad que aquí 
desciende fugaz al tra*#s del aire, iluñViiiándose la at- # 
mosfera por globos de fuego y por simples ó duplicadas ; 
chispas; que allí cae á torren tos en medio de las gotas i 
gruesas de lluvias aturbonadas; ñiie lúas allá desciende ; 
lenta con los rocíos; qúe én otro lado és áúiV enérgica 1 
en medio de algunas nieblas , y que por el contrarió", en ; 
todas paries con tenacidad permanente marcha desde la j 
superficie de la tienuá envuelta por los vapores hácia las 
regiones mas altas del piélago atmosférico. Tales son los 
fenómenos qué‘niás han' llamado la atención de los me- ’ 
teorologístás y del fisiólogo relativamente á la électrici- i 
dad espontánea y naturalmente desarrollada y acumula- • 
da en el aire que respirad los seres dotados'de vida , y ; 
sobre cuyos fenómenos accidentales me propongo fijar 5 
por breves momentos la atención de la Academia. ;

IL ]

Franklin, Dalibard y Romas demostraron que la elec
tricidad de la atmósfera tempestuosa era idéntica á la 
causa física que en manos de Wall dió por resultado la 
primera chispa eléctrica. Por aquella demostración se 
perdió la poesía de los ascitiei ó nubes precursoras de la 
tempestad, cuyas formas bizarras y extraños movimien
tos describió Virgilio. El razonamiento rudo de las nu
bes hasta brotar en ráfagas y chispas, el fuego meteo
rice de que habló Séneca , déspues de los experimentos 
de Dalibard y Franklin, pasó á ser una hipótesis bella y 
atrevida. El peso de las nubes cargadas de nieve., su des
censo rápido y su presión sobre las capas inferiores de 
vapores, como causa del rayo, s.egun Descartes, fueron 
supuestos físicos que corrieron la misma suerte que la 
opinión de Séneca; sorprendiéndose la crítica filosófica 
del sigri último , en cuyos registros, se escribió como 
consecuencia del; método de observación y en señal de 
la nobleza de la [mente de Séneca , la palabra razona
miento, origen dé las que actualmente se llaman chis
pas eléctricas, y la palabra presión , qúe con mucha pos
terioridad se considera causa suficiente para producir 
señales eléctricas de notable intensidad. Para Franklin y 
Dalibard el rayo, en medio de la tempestad, era una chis
pa eléctric<y, y ia tempestad misma nq pasaba de .ser nft 
conductor vaporoso, aislado en medio del espacio atmosfé
rico, en el cual éxistia el mismo fluido que en los con
ductores metálicos de una de nuestras máquinas eléc
tricas. Con el objeto de comprobar lá opinión anterior, 
se han seguido una série de estudios., de los cuales me 
ocuparé con suma rapidez.

Si el rayo procedía de un conductor electrizado y 
tempestuoso, aquella chispa debería saltar hacia los 
puntos más elevados de lá superficie de la tierra , y há
cia aquellas localidades que por su composición fuesen 
mejores conductoras, de la electricidad. La primera de 
estas dos conjeturas la comprobaron los viajeros, obser
vando los esmaltes, estrías y surcos que el rayo deja en 
su camino por las rocas qúe coronan las cimas dé las 
elevadas cordilleras; y cuando el rayo alcanza á las lia- 
nuras, por él estallido y destrucción de los troncos de 
los árboles,y por la existencia de las fulguritas en me
dio de las arenas que se funden por el fuego del cielo. 
El numero de estas últimas , y los cuadros estadísticos 
por los cuales se ha demostrado la frecuencia de la caí
da del rayo en determinadas localidades de composición 
^geológica conocida, patentizaron también que la seaun- 
da conjetura era fundada. ’

Id rayo, en el supuesto de Franklin, debia pasar la
teral y oblicuamente desde las núbes, centro de la tem
pestad , hácia otras más o menos distantes que pueden á 
su vez constituir conductores cargados de electricidades 
contrarias. También en este enunciado existen dos con
jeturas: la primera familiarmente admitida por la gene
ralidad, que observa fm el fondo oscuro ule la tempestad 
que algunos zig-zags eléctricos cruzan el espacio cási 
horizontalmente. La segunda trató de comprobarla Pel- 
tier con una série de experiencias directas, en que tomó 
parte nuestro ilustrado y bien conocido D. Anípnio Gu
tiérrez, consiguiendo aquel físico hallar, por medio de 
la cometa armada de Franklin, signos contrarios en la 
electricidad de las capas vaporosas que rodean y consti
tuyen un centro tempestuoso. El fenómeno meteorológi
co de la frecuencia de signo en lá electricidad observada 
por medio de los conductores fijos á la. superficie de la 
tierra, y cuándo se estudia la influencia eléctrica de las 
nubes tempestuosas, sostienen con fundamento la se
gunda conjetura. :

F1 rayo debia, y no había razón contraria para que 
dejase, en el supuesto de Franklin, de dirigirse vertical 
u oblicuamente, pero hácia la parte superior del centro 
tempestuoso; fenómeno que ha sido observado por algu
nos cazadores cántabros, cuyo pié atrevido se sostiene 
en ocasiones en riscos desde los cuales se distingue des
pejado el espacio superior , mientras que la vista , desde 
aquellas al turas y hacia los valles próximos, .se pierde 
en un caos aparente de nubes amontonadas. Pevtiér y 
Hossard observaron el mismo fenómeno del ravo ascen
dente hacia nubes superiores desde las cimas del Pirineo, 
trascribiendo el hecho á los anales de la ciencia, y con 
él la demostración en definitiva de ser él rayo en su tor
tuoso camino una chispa eléctrica resultante de la neu
tralización del fluido acumfilado eñdas nubes, y de la 
electricidad contraria do otras masas vaporosas, ó de 
otros cuerpos más ó mellos distantes.

Hasta la consecuencia anterior se ha llegado por la 
analogía y el experimento, que confirmándose recípro
camente dieron origen á una verdad científica. Sin em
bargo; én el rayo que cruza el espacio atmosférico se 
observan algunos fenómenos característicos, difíciles da 
explicar por la analogía y por los experimentos con 
nuestras máquinas de construcción más perfecta, pero 
én Jas  cuales; á pesar de todas sus perfecciones, lá elee- 
tricidád. por su tensión y cantidad, es incómparable- 
mente menor que la acumulada por la naturaleza en 
las nubes tempestuosas. *

Los cintiguos no pudieron calcular con exactitud la 
tensión y lá cantidad del fluido eléctrico acumulado en 
las tempestades, ni pór; lá fábula, ni por la historia, ni 
por Iás semblanza moral; tampoco las observaciones di
rectas recogidas en ios anales positivos de la ciencia de 
los últimos tiempos han dado los resultadas exactos que 
serian de desear. Sin embargo, ios estudios han. cam
biado dé rumbo, y en lugar de la epopeya fabulosa por 
cuyo medio los antiguos nós dieron á conocer la tensión 
y cantidad del fluido eléctrico en las tempestades que 
ellos pbsérvaron, el abate Richard, subiendo ia montaña 
de Bóyer en 1750, se halló en medio de una nube de 
tempestad declarada. Allí el rayo no tronaba por interva
los interrumpidos ; en cambioJsu ruido era más temible 
por la continuidad; péro también allí Mr. Richard de
mostró que la existencia del hombre era posible en el 
espacio mismo donde se elabora el fuego, y do donde 
salta el metéoro que tan temible fué pára los antiguos.

La misma posibilidad de existir los observadores 
cúandó se hallan envueltos por la tempestad quedó 
comprobada en España durante el metéoro del 18 de 
Agosto de 1806, refiriéndome á los que estudiaron en 
Madrid, desde las‘ inmediaciones de la torre de San Ci
nes, el fenómeno eléctrico y luminoso que, muy terrible 
pero vistoso, apareció sobre‘aquel edificio. Del citado 
metéoro se dijo; ^Llegada la .noche del dia 18 se avista
ron entre el horizonte del .Mediodía y Poniente unas 
aglomeradas hub.es negrás y densas, qué después empe
zaron á chispear y serpentear en pequños relámpagos. 
Como estos metépxos se ven á menudo en las moches 
de verano después de fue ufes calores, y no eran segui
dos eje truenos, juzgaiúos que estos fuegos propiamen- 
(e eran la reverberación de otros reales y efectivos re
lámpagos : pero en breve nos desengañamos de que nos 
amenazaba una fuerte tempestad.

En efecto, un aire repentino levantó en pocos mi

nutos la hube hasta muestro hemisferio; luego se Vieron* 
serpear cérea varios metéoros inflamados q;tié Rós des
lumbraban; á O&tós ségulan sin totérrúpokiñ los trúenos,- 
ó por hablar físicamente, el relámpago ya éra él trtténo.; 
En la proXftoMád conocí que témateos ia hube psrpen- 
diculár, comunicándose su foco ó depósito de electrici
dad con el de la atmósfera inferior, y dé consiguiente 
que estábamos en peligro.

• De repente vimos cruzar con rapidez un súrco de luz 
cómo cohete, que al parecer se dirigía á la vefeíá de la 
torre de San Gines, y luego, á impulsos dé un tríidno es
trepitoso, apareció él chapitel de la referida torre elec
trizado, presentando el espectáculo teas risdéñó y Agra
dable. Todo él estaba adórnadó de estréllitas Ó pfeqúéños 
globos que bullían incesaútemeúte, sin que la lluvia ‘os
cureciese su resplandor y claridad; fórmabá la natural 
iluminación cómo uh cono* piramidal coronado dé una 
cola de estrellitás que subían comó dos varas dé ía cruz, 
las cuáles por intervalos desaparecían. En la cúpula, en 
la cornisa y en los ángulos del chapitel se acumulaba 
mayor copia de materia iluminada; á todo el fenóteéño 
acompañaba un chasquido cási imperceptible por la dis
tancia , igualmente qué el olor fosfórico mezclado co n . 
el (errestre; pero lo. má§ notable y gracioso era que, tés-; 
de la bola del etiérpo del chapitel descendía ^ór el ñire i 
en línea ctirva una Cadena dé estfélTtfib foriiifedó cÓiÚo} 
S. ó asa de una járírávFor Ja parte dél Ñoríb paréoé q ú e} 
descendía algunas veces la materia luiiiinoáa ó el cálóri- j 
Có*; más yo no pride óbséiYarío. ¥  colfeidértfáo <pe la ! 
a tmósfera impi égnááa de moléculas ̂̂ ocultaría'^ á nuestra 
cúriosidad Otros márávilte^ós efectos de fe él^trfci^id, 
toteé un anteojo, y llegué á descubrir qúe én Óieútes 
puntos emanaban (á lo que conjeturo ? en Tos ganchos de 
hierro que hay pava subir á la veleta) hermósós pena
chos luminosos compuestos de rayds divéí géntés entre sí, 
presentándose una vista agradable y superior á cuánto 
el arte puede inventar ó fingir. Descubrta iguálmeiifé, 
aufiqúe en Confuso, un conductor ó vehículo qué coteu- 
nicaba dé la fórre á la nube. . . .  Duró este fenómeno dé 
9 á 10 minutos , y prímeraménte se desprendió te  lá 
bárra de la veleta, soltándose todó después á la manera 
qué el fúégó desampara el leño que ya no tiéáe teátériá 
combustible. Así cesó este prodigioso feñómenó, sin ha
cerestragó notablé ni en los hiérros, ni en las pizarras, 
hi en párte alguna.»

Algunos se han encontrado én medio dre las Úiibes dé 
tempestad bien defiiíida, citando Mr. Áragó á Peytíércj y 
HossarÚ, á quiénes envolvió la tempestad ínisma díiéren
tes veces durante sus trabajos geodésicos en el Pirineo; 
aquellos notaron que en medio dé los vapores dondé se 
elabora el rayo, los cabellos se erizaban, percibiéndose 
el ruido extraño é indefinible que producía la electrici
dad al escaparse por las extremidades de los dedos. En 
algunos momentos notaron las telas de su tiénda de cam
paña como enrojecidas por el fuego; las armas allí pre
sentaron señales positivas de fusión originada por la elec
tricidad. En cuanto á la acción directa del rayo por 
aquellas alturas fué suficiente para arrancar plumas á 
una perdiz blanca y carbonizar un trazo de madera, 
mientras la lluvia, el granizo, la nieve y los relámpagos 
eran fenómenos seguidos cási instantánea mente de vio
lentos truenos.

Mr. Roset en su viaje por África, hablando te  la 
tempestad del 8 de Mayo de 1831, dice qué á la postu
ra del sol se vieron iluminados los techos de algunos 
edificios militares en Argel ,• sorprendiéndose los Oficia
les al notar qpe miéntras sus cabellos se erizaban, los 
de sus compañeros aparecían luminosos , y que bastaba 
levantar las manos para que sé presentase en la. extre
midad de los dedos la luz eléctrica, sin sentir ningún 
dolor, hasta que pasada la tempestad los referidos ob
servadores se notaron fatigados y con un cansancio que 
les agobiaba.

Situaciones análogas en que el hombre se ha hallado 
en medio déla tempestad ó muy próximo, se citan por 
todos los meteorologistas , comprobándose que lá exis
tencia de aquel sin graves incomodidades es posible en 
el centro mismo del metéoro referido; y por consecuen
cia, que cualesquiera que sean la tensión y la cantidad 
del fluido eléctrico, acumulado en las. nubes, miéntras 
no cambie su estado estático por el de la electricidad di
námica ó en movimiento, los seres animados perciben 
algunas Sensaciones oscuras; difíciles de definir.

La tensión y la cantidad del fluido eléctrico, necesaria 
para originar las tempestades no se ha podido calcular 
con exactitud por las sensaciones cási negativas que se 
percibieron cuando la casualidad y la oportunidad nos 
llevó al centro mismo de aquellos metéoros; pero debe 
recordarse que si por este camino no se ha podido lle
gar á dicha determinación, consiste en que no poseemos 
un sentido para el fluido eléctrico como el de la vista para 
la luz, ó como el del tacto para él calor, que aunque 
inexactos en sus apreciaciones, sin embargo, por el pri
mero se tiene conocida la máxima intensidad y fuerza 
relativa de la luz reflejada sobre los cuerpos que se di
cen amarillos, miéntras que el tacto se emplea útilmente 
para percibir diferencias entre ciertos límites del calor 
que corresponde á los .cuerpos. La electricidad dinámica 
conmueve violentamente cuando pasa de los filetes á los 
cordones nerviosos en los seres dotados de vida, y alar
ma , aterra ó destruye conforme su energía se aumenta. 
Por consecuencia , se comprende que no poseemos rne- 
dios'para calcular con exactitud física y por las sensa
ciones, la tensión enorme y la cantidad excesiva del flui
do eléctrico que corresponde á los centros ó núcleos de 
las tempestades.

No lian faltado algunos que, para calcular la tensión 
y, la cantidad del fluido eléctrico en las nubes activas, 
se han propuesto estudiar préviamente su altura sobre 
el nivel de los terrenos, cuando el relámpago fulgura erí 
ellas seguido del trueno. Las observaciones qúe se re
fieren á la altura de las nubes tempestuosas pueden ser 
muy exactas , y siempre interesantes; porque en el su
puesto de que las facultades eléctricas decreciesen en 
derredor de las nubes tempestuosas en razón inversa de 
los cuadrados de las distancias, conforme acaece en los 
conductores de nuestras máquinas, sé comprende la po
sibilidad, muy difícil, de construir úna série numérica 
creciente que expresase los incrementos de la tensión y 
(entidad del fluido eléctrico, desde la superficie terres
tre donde se estudia hasta el centro agitado dé la misina 
tempestad, para cuyo problema uno de los datos que más 
influirían en su resolución sería necesariamente el de la 
altura observada ó nivel qúe ocupasen aquellos metéoros.

Conjeturalmente, y por analogía con los resultados 
de algunas experiencias físicas, se puede sostener que la 
tensión de la electricidad en las nubes se aumenta consi
derablemente conforme aquellas se hallan á mayor altura, 
por lá razón física de que la tierra con su electricidad 
contraria tiende á neutralizar al fluido propio de las nu
bes , con tanta más energía cuanto la distancia es menor. 
Sausurre en los Alpes y Humboldt en los Andes habían 
ya notado la tensión excesiva del flúido eléctrico en sus 
viajes á la cima de dichas montañas; pero la idea apro
ximada de la tensión y cantidad del fluido eléctrico m  
las mismas nubes tempestuosas, se puede comprender 
solo por la experiencia de 7 de Junio de 1783, verificada 
por Romas. Este físico, y Charles,;que le siguió con sus 
trabajos análogos, se sirvieron de la cometa armada con 
puntas y sujeta á una cuerda de cáñamo en cuyo infe
rior se contenia un alambre de hierro. El aparato ante
rior, una vez elevado y próximo á la tempestad, dió ori
gen á vivísimas chispas * cuyo chasquido se percibía á 
ía distancia de 500 pies. Se sentía en las inmediaciones 
de la extremidad de la cuerda uña impresión en el, ros
tro, como si uno se hallase envuelto por telas de araña. 
Algunas golas de .lluvia y las ráfagas vivas de viento que 
levantaróri teas la cométa, dieron origen á ruidos ex
traños semejantes al susurro, continuado que produce 
la salida de ja electricidad al escaparse por las puntas de 
los conductores de nuestras máquinas, y  que sin duda 
salía en cantidad enorme por las extremidades del con
ductor de Romas. Un momento después se verificaron 
tres explosiones con fuego y ruido semejante al del true
no. La luz y el fuego peTribido llegó á ocupar un espa
cio, dé ocho pulgadas de largo por cinco líneas de diá
metro; notándose ademas un olor sulfurado muy vivo 
en las inmediaciones dej conductor qué tocaba en eí 
suelo. La cuerda , según Romas, apareció cubierta por 
un cilindro luminoso de unas tres á cuatro pulgadas de 
diámetro, asegurando este físico, que si las experiencias 
se hubieran verificado de noche, la atmósfera eléctrica 
que envolvía á la cuerda se hubiera creido ijüe téniá de 
cuatro á cinco piés dé diámetro. Si lá tensión y la can
tidad del fluido eléctrico fueron excesivas eh la nube ob
servada por Romas el 7 de Junio, todavía fueron maya
res y más prodigiosas en la de 28 de Agosta de 1786 , de 
la cual la cometa armada con puntas arrebató á Tá teifi* 
pesiad cantidades de_ flúido eléctrico que apár'ecieróií á 
ía extremidad de los hilos conductores en forma de cor
rientes de fuego, de una pulgada de diámetro aparente 
y de Í0 piés de longitud ( I ).

ij) Con posterioridad Mr. Crosse ha estudiado nubes tempes
tuosas con alambres exploradorés de 4.600 y  3.000 piés inglesés 
de longitud, tendidos liorizontalmente encima de laá copas üé los 
árboles en sus terrenos y propiedades de Broortifleld. Pór medió 
de aquellos, y durante las tempestades, se háií cargadó 20 véces 
por minuto los 50 vocales eléctricos de que disponía el referido 
físico, tan completamente como por 230 vueltas de tina teáqúitiá 
eléctrica de excesiva fuerza y.energía; consiguiendo én él tras
curso de alguno de aquellos metéoros obtener chispas éntre Jas 
esteras del deflagrador ínofi wte  t ü n g é r c )  de! aparato con rúidos 
semejantes á los disparos de las armas de fuego, y cotí cuya in
tensidad calorífica se fundieron en ocasiones hitos dé hierro dé
30 pies de longitud y de de pulgadas de diámetro. Cuando
los alambres exploradores tenían 3.000 piés de longitud, la carga

la s  experiéncíás anteriormente referidas se 
de qué son peligi*o^siteas Bfe répéJir; miéntras c|tie 
Satíssure, Yolta y Read, poco satisfechos de las obsér- 
vadoniés qúe versan Sobte fe altura y  distancia dé las 
’htrbés ft&rfeteteüté eterizadas, sé prúpúsierón dc^ér- 
iiitóar lá iátenSidad dél fluido eléctrico esponJáiTéamén- 
te acumulado en un punto cualquiera del espacio at
mosférico por los efectos de su influencia en los apara
tos electrométricos colocados á larga distancia jJéfesjaU- 
bes, apareciendo éñ las manos de los citados físicos los 
primeros electrómetros con aplicación á la meteorología 
de la tempestad, Read én  1790, el Marques de Uréña 
en 1803, Schübler en 1841, v Ronalds desdeJ817, ^an 
observado la electricidad;a^teofeférica Jrir teediojde Con
ductores fijos y electrómíefros ■ de cuaklránfc, á los que 
nmy pronto añadieron lés déflagradóres piara iliedir la 
distancia explosiva de las cKisúas que procedían de tin 
cuerpo electrizado bajo Ja influencia, ue lá tempestad; 
miéntras que Golladan íAodflicó te galvanómeti’é adap
tándole para las observaciones de la etectriéidad atmos
férica y con tendencia á trasforinar él carácter pasivo 
del método de observacioú é'n esta parte de la ciéacia> 
por lá actividad que caracteriza el método experkneptal.

Pára apreóiarri gradd de exactitud á que selia'Ue- 
gádo pór el camino experimental sistemáticamente adop
tado en lá actúalidád, y juzgar del pervente cuándo se 
tráte dé la tensión y cantidad de la electricidad fernpes- 
túósa , púédén séguirsé cdn rapidez las séries nuteéricas 
siguientes, que son el resultado del estudio con él apa -  
rato dé Róñalas, dúrante algunas tempestades qtfepcur- 
rieróñ én la átmó^féÉá de Madrid en el trascurso de los 
áñós 1854 y 1855. Dóbiéédose. tener presente (riie esta 
clase de Jrabajos , aun cuándo Beccaria, Réad y Steiü- 
blér indiciaron qué lós apáratos de observación <¿ue ellos 
nfefféjaFÓÚ Úó dábañ rfesúltadós acordes, y por copse- 
cteéñéia éXáctateehte dóteparables, sin embargó , han 
sido récoteendadós á tódos los meteoroíogistbs,, y prose
guidas las úbsérVaciÓhes por Mr. Arago en parís r  por 
*  , pór Mr.jQuetéret én Brusteas, éor Pa-
fegíjéh naife, y p #  alguifos óteos observadores, escasos 
en [n3Íteéró, y ünVy sépárados, en la superficié de la 
tierra. ;

ALÍ>fé; del.CQtíimctpr- Afn de Ronalds durante 4\s tem
pestades én Madrid, §é nota eñ ocasiones la impresión 
de la téja tel araña sobre  ól rostro dedos observadores, 
dé que habló Roteas. El Olor sulfurado se ha p^cibida 
ñña ¿ola Yez én el éteascurso de una tempestad en/Agosto 
de 1834 pór lás rninédiácictees de lá títe’ra de hierro con 
fe Cual sé Comunica el déflágrador con el suelo  ̂ En cuan
to á Já má^iteá y distancia explosiva de las chispas ob
servadas, no pasó én los anos referidos de 14 lineal fran-: 
cesas.

Exaltación eléctrica en la atmósfera el dia 21 de Abril
de i 854.
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10h40' » 90* » ls A las 10 y 40' estaba
42 » » 30° 2,4 te uubierjto por
45 ^ » » 29̂ » j oúmtri is hasta qué á las

11 0 » » 26 11 y 30' aparéeferojo nkn-
o » » 29 » bus al N. de ifcatteid, y
7 » » 45 » strátus cúmulis aFS. y al
8 » » 70 4 O ., coñ grandes masas

15 » » 40 » de vapores acuululados
20 » 35 encima del dondufctor. A
25 » ;) 20 » Tas 12 jy 10' los liftebús
30 , » í> 38 » se aproximaron. A las 1^
35 ■; » )) 32 )> y 55' sé observabfein <aii
40 » ¡ » • 30 )> solo cirristratis sóbre el
45 » 24 á 26 » conductor. Las ñúbes se
50 » » . 32 3 mervian con muchk velo
55 » » n » cidad, pasando álgunas 

muy bajas y teñidas jeon12 Ó » » 24 »
5 ’ » )> 18 » un color de heces de vi

10 ; » )) 20 » no.
48 » )) 6 »
21 » )> 40 á 48 »
22 » , )) ' 50 4,5
27 » » 48 »
28 » » . 6»é 6,0
29 » )) 30 á 38 »
30 )) 40 3,5
32 » ; )) 20 »
35 » , )) 22' »
40 )) )) 8 »
45 ». ; )> 8 ))
50 » )) 45; »
55 » ; )) » »

1 0 )) j200° »
i )) (196 )) » ‘

Las observaciones abteriores correspondtei solé á un 
aspecto tempestuoso eii la atmósfera de Madrid, y única
mente las presento por; haber sido la primera exaltación 
eléctrica que se estuáió con el aparato de Ronalds. Si 
aquellos datos numéricos no corresponden á uife tem
pestad declarada, los siguientes dél 26tde Julio de 1854 
dan á conocer algunas de las irregularidades que se pre
sentan bsy’o la influencia de la electricidad de la "atmós
fera ¿ cuándo fpor fa altura ó por la distancia el centro 
de la tempestad se halfe muy lejano.

Tempestad del 2 6  de Julio de 1854.
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; 0
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)) 150" )) )) Las nubes tétepéstuq- 
sas déiiiprabáh Radía él S.30' )) 150 )) »

3 0 
5

)))) 150
310

)))) )))) y ¡3. E. dé Madrid  ̂cayéii- 
do agua átürbdftádaM la

15 )) 310 » j » póBladion, y perdibien-
18 )) » 40° » dósd á las 3 y 30’ de te
20 )) » " 48 » tardé algunos tÉÜéhós 1§-
25 ' 
27

))
))

»
» 8

»
»

jánós. J,á téteflé^ad sé 
corrió Rácíá él S- Ó. f  O.,

30 )) ' )> 70 » extéhdiéjidóse póstertOT*
35 )) » 64 )) menté ál N. O. de fe po
40 » 40 )) blación,
n » » 42 J. ))
60 )) » 4$ ' «
51 )) 60 j , s .
65 ! » 52 >>

4 0 » . » 8 1 Á
5 » » 88 í)
7 » » 70 12

Í0 » » ! ’OO -y:15 i) ■. » 56 y>
S2 ^ , » )> 8 o ))23 Sí í> 75 * 1326-¡ » » 82
28 )) 0*; 0° T)

Én te trascurso dé la leipjpós^l del dét íülia
tari , ópiimíteaiiqó fós datos recogidos con los'. com^p¡|jr 
diénteá a la é̂ â otprprS eléctriéa del de Abríty gúe la 
diSjtáñcia explosiva las chispas en éV 
méfébro nó cónvihiéroú e^áctateéñté .c^ i 'l i l  
nés marcadas por éí étectrómétep cuádraífté j  sin  m -
bafgo deé^te aéfecto, duran té, fe tétepe^aq ^ jjS íla^ q é  
1«o4, lá iimuénciá eléctrica dé hufeés áctivás» pÓrp di|* 
tánteó, sé aúteéñtó gradualménté por úspacio de 11 
nútós; miénteás que i  dekpü^..,. %
chil úfiá doBcargá eléctrica, él tecctrojéelro de. cuá|iñBn’- 
té sénáió 40°,  ̂alcanzando A señalar hasta 7Ú \ aoteén* 
díeftdó póstóriormenté á 8°, recuperando lubgo sü posW

áé lá bMeffe tefe-idá te t e t í f i ^  in̂ ahtáWéáftfehfe, 
qm  en los motiifcntdaeft que \m teftltes feiMftos Jfe fil wb&  
ti vas sé correspóodierón encima del Mlú ibtest^ádoiS W mé&  
una espantosa cascadá «te* chispas como en torrente éNWtrleo srt 
lo que se observaba, y cuyas fcfeetoS, teguh dice Noád, sote viéu* 
dolos se podían concebir.

Mr. Weekes, un Randwicfi, con un alambra expfóraAordé 
365 yardas de longitud y aparato semejante al de Grossê  ha Ob
servado en i84l en Ja atmósfera .[tempestuosa feaéiaáios ten ó t-  
traordioarios y de tanta intensidad cómo los referidos anterior* 
nténte.

Me. Sturgéon en Woolwich, sirviéndosele ia Cometa armada 
para Jas exploraciones eléctricas en ja tempestad del 44 de Jimio

1834, obserVÓ que su aparato.á la altura de 50 yardas sobre 
el terreno, y bajo la influencia del metéoro, se presentaba ilumi« 
nado, tanto el cordon de lá cometa en toda su extensión, como fe 
masa devanada, de aquel, ^ademas las matas y yerbas del (erre* 
no inmediato por úha circiteferéicia de muchas yardas; obser-- 
Vándó al fin un globo de ruego cuyo diámetro aparente fué de 
baía de áróabuz, el cúal descendiendo desde la nubé por la cuer
da y devanedera, al tocar en el terreno desapareció. (Noad, troc
ado de la electricidad.)



cion hasta señalar 75° con chispas á 13 líneas- francesas 
de distancia, pasado lo cual, y trascurridos 5 minutos, 
todo ,el aparato repénti namen te, quedó en estado quies- 
%cente. /  ‘ . ; , ; ;

Los efectos de la influencia de. las nubes tempestuosas; 
cuando se aproximan á los electrómetros del aparato de' 
Ronalds, pudieron reconocerse el 3 5 y 2.1 de Abril de 1865.

Dia 21 Abril 1855.
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3b l5 » » 40° 4-i La tempestad principió
}> » , 48 6% á las 3 y 5' de la tarde,

41 ‘ » » 50 8 apareciendo las nubes en
*5 » » 8 0% el horizonte y en direc-
20 » » 38 4 cion N. O. y S. O.: á las
30 " » » 36 » 3 y 1 1 'truenos y relám-
35 » » 68 14 pagos en la última direc-

4 0 » » 32 » cion, cayendo lluvia fuer-
10 » » 32 á 36 » te y granizo á las 3 y 35'.
15 » » 36 '»  En este último tiempo la
*0 » » 38 i . nube tempestuosa se ex-
21 » » 38 a 40 > tendía desde el S. É. has-
22 » » 36 » ta el cénit de Madrid, ob-
25 » » 40. » servándose surcado el es-
27 » 30 » pació á cada momento por
30 » » 38 )> chispas eléctricas dé for-
32 » » ij 40 4 ma sim ple, pero que al-
35 » » ’ 44 á 46 8 t*unas descéndian hasta
37 ». . » 44 » una distancia muy corta
40 » » 48 » de la tierra. (Se suspen-
45 y> » 36 » dieron las observaciones
50 » !» 30 » por espacio de 20'.) A las
& 1 » » . 32 >? 4 se oian los truenos 9"
55 » » 28 a 34 » después de visto el relám-

5 3^ » » v / 2 ' ! )> ’ pago. La tempestad se
5 » » 42 ; » ; corrió al 0., observándo-
8 ». » ,44 » se que la electricidad

10 »' ‘ i  » cuando adquirió sus más
14 i) ‘ » 30 » fuertes tensiones se esca-
15 »- ».' 43 » Raba en grandes cantida-
17 » » 22 » des por los bordes y án -

'20 ;>r * » ' 32 r '» gtilos de los electrómetros
22 » » 36 » deVolta, y por las gotas
25 » » 38 » de lluvia que rodando
30 » » 44 » caian del borde del para-
35 » » 45 » guas metálico que defien

d o  38 » de el pié del conductor.
45 * '» “ » 20 » Las gotas de agua referi
do » » 8 » das en el borde del paret-
S5 » » 4 » . guas se prolongaban no-

0 0 » » 4 » tablemente, apareciendo
10 » » » ;» con punta hasta tocar en

los plomos del edificio.
 ----— ----------   — ? ■—   i

Tempestad del J5 de Abril de 1 855.
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12140  ̂» * »' 20 y 2 • . Aspecto tempestuo-
55 » » 10 » so á las 12 y 50' con

1 0 >i » 24 2 */¿ un trueno débil y le-
v 53 ú ;.» -kj» ' ;*;• » ; ja no, A las 5 y 58'
10 ¿ ^  rr « 1 0 y » ; grandes cúmufi sobre

5 56j 20 . . o . el cqi^ductor con tem-
57' ;;»rf 44 y5 pesiad en el 2!® cua-

6 0 ■ > ; . ‘ ’ f f  1 ''';.2ÍL'yi >v • /diñante , corriéndose  
3 » >y 30 » al 3.°; y truenos, re-
7 » » 28 “  » lámpagos y lluvia
8 y ,80 , » :T /uerte-á las 6 horas y
9 » 0 ' Ó ' •; } » f12’ dé la tarde. La pri-

10 200 »   »' mera corriente conlí-
12 » >> 34 4 niia de chispas se ob-
15 ...» » - 22 ■ » servóá los20'déspues
20 » » 20 á . 0 ! C°rr̂ nie de las 0 y á la distan-

■ v ' ‘ b continua..' cía de media línea en-
22 » 0 0 , » tre las esferas del de-
25 » . .y»'' 10 á 20 . » ilagrador: 10’ después
30 » » 20 á 40 1 » se presentó la según»
34  ̂ ;>v 50 )> da corriente continua
37 }) )} ¿4 i Corriente á la distancia de 3 lí-
" \ ; continua, neas; algunos segun-
39 » » 40á50 % » dos después, y por

, 41 » . » 20 » causa de un relámgo,
» « 30 á 40 » corriente continuada

44 » » 35 ' » mucho más viva y cá-
45 » » * 36 » si á triple distancia,
48 » » 30 á 40 con iluminación v i-
50 » » 2 » vísima de la mesa é
52 » )> 18 » ' inmediaciones del pié
55 », »..• ..... 18 » del aparato, sintiendo
59 » >> 10 » los que observaban

. ' > 1  ̂ : una sacudida en la
y cabeza y pecho en el

instante mismo de es
tablecerse la corrien
te citada. A las 7 to- 

* davía quedaba el elec
trómetro de cuadran
te señalando 10° de su 

,. — -escala.
"" " ;  11  ̂ ' 11 —  .

De todos los datos anteriores, y de otros correspon
dientes á las 40 tempestades eléctricas que llevo estudia
das en la atmósfera de Madrid durante los años 1854 
y 1 8553 se deduce que en esta localidad de la Península, 
lo mismo que en otras partes de Europa donde se ob
serva la electricidad atmosférica con aparatos análogos, 
los resultados cíél trabajo prometen iluminar el fondo cien
tífico, hasta ahora oscuro, de la tempestad considerada 
raeteprojÓgic.amente. Los electrómetros de Yolta y el de 
cuádrable es cierto (j[ue han presentado irregularidades 
en el trascurso de las tempestades referidas, aparecien
do en ocasiones dotados con movimiento oscilatorio, en 
otras neutrales en medio de la tempestad, para señalar 
pocos momentos después, y por la divergencia de sus 
pajas indicadoras, la mayor* tensión de la electricidad in
fluyente de las nubes. No faltaron ocasiones en qüe el 
movimiento oscilatorio apareció como tembloroso ó de 
trepidación, ni momentos, y han sido los más frecuen
tes, en  los cuales, después, de algunas oscilaciones nota
bles por su amplitud y casi instantaneidad, los índices 
de la electricidad se fijaron en una .posición para per
manecer en ella muchos minutos, y aun horas segui
das, como acaeció durante la tempestad del 21 de Octu
bre de 1855. 1

Es difícil explicar el estado neutral de los electróme
tros en el aparato de Ronalds cuando las nubes activas 
se hallan al parecer suspendidas sobre dicho aparato. 
Sin embargo, Kaemtz halld notable analogía entre aquel 
extraño fenómeno y el qué experimentalmente se produ
ce con ía electricidad disimulada en las botellas, en los 
vocales y en las grandes baterías eléctricas, cuando es
tos aparatos presentan signos de repulsión para los cuer
pos ligeros en la armadura que posee un exceso de elec
tricidad!, mientras que la artnadura opuesta aparece in
activa sobre los electrómetros mas delicados. Recórdando 
este hecho, que pertenece á las experiencias de la física, 
y  suponiendo pór analogía que la tempestad puede estar 
constituida por dos capas ó estratos vaporosos fuertemen
te electrizados, y  apartados entre sí por una capa de aire 
aisladora y mala conductriz, ó bien por una sola nube 
separada ae ía superficie fuertemente electrizada de la 
tie rra , se tendría la posibilidad de que lá na fu raleza* pre
pare grandes aparatos condensadores, cuya descarga len
ta desarrollará influencias enérgicas, fáciles de debilitar
se Yepéntinamente conforme se piérda él exceso de elec
tricidad, ya en las nubes inferiores y más próximas á los 
electrómetros, ó ya en estos mismos ; pues trasladándose 
el exceso eléctrico á la nube superior, quedará inactiva 
para los efectos dé la influencia la mása de los vapores 
inferiores, ó Ja superficie de la4 ie rra , si esta fué la que 
primitivamente dió origen á las repulsiones de los elec
trómetros del aparato de Ronalds 117.

(1) Mr. Crosse, observando cuidadosamente la influencia ejer
cida en el hilo explorador y metálico de su aparato durante el pa
so de las nubes tempestuosas, explica la desaparición dé los sig
nos eléctricos y las exaltaciones sucesivas que se. observan en el 
trascurso dé una tempestad por la constitucidn de las nubes ac
tivas , causa y motivo de aquellos tnetéoros. Segím él referido 
físico, cuando se acerca una tempestad al alambre explorador, la 
primera exaltación observada en los aparatos électrómetricos uni
dos con aquel, supone la influencia y  pas<i de una zona atmosfé
rica electrizada-, positiva ó negativánate, cuya anchura se re - : 
conoce por el momento en que los'réferulos apáralos lsé! quedan 
quiescentes; se da , pues, lugar al reposo, pero muy'pronto una

Algunos pueden asegurar que lo anteriormente ex
puesto no pasa de ser una hipótesis fundada en pocas 
observaciones y en la analogía, y que se corre el grave 
riesgo de resbalar cuando se quiere llegar á la generali
zación de un hecho. Si la generalización no fuese posible, 
lo anteriormente expuesto sostiene con mucha probabi- 
lidad.la opinión de Franklin , de hallarse el fluido eléc
trico en las nubes en un estado análogo al que presenta 
en la superficie de los conductores de nuestras máqui
nas; y ademas con las propiedades que le caracterizan 
en el estado latente, como en ios condensadores, dis
puesto á producir las explosiones de actividad más vio
lenta .

Colladon ha manifestado que agregó el galvanómetro 
á los electrómetros por repulsión en el aparato de Ro- 
nalds. Los resultados obtenidos con el galvanómetro du
rante las tempestades no han sido hasta hoy tan satis
factorios como se esperaba de la precisión y sensibilidad 
de aquel instrumento ; pero á pesar de las dificultades 
y de la inexactitud, los registros de la ciencia conservan 
suficiente número de hechos para asegurar que la elec
tricidad de las nubes tempestuosas llega en ocasiones á 
la superficie de la tierra en estado dinám ico, y con to
dos los caractéres que corresponden á las corrientes; es
tas en diferentes ocasiones se han establecido al parecer 
entre las dos esferas metálicas del deflagrador, ganando 
una longitud de tres y cuatro líneas francesas, con un 
diámetro aparente de uno ó dos milímetros, y cuya vi
veza é intensidad de luz en la corriente establecida á los 
37 minutos después de las seis de la tarde dél 15 de Abril 
fue tan deslumbradora como la que se origina -entre 
dos puntas de carbón, cuando se comunican con una 
pila de Runsen de 12 piares en actividad. Aquella cor
riente permaneció en tal estado por 80 segundos , acom
pañándola un ruido sordo y débil muy difícil de definir.

La ciencia se me dirá que progresa con lentitud, tra
tándose de 1a electricidad atmosférica, que se halla ro
deada por doquier de tantas dificultades. Este hecho es 
positivo; pero la meteorología conmueve ya alguno de 
los pesados sillares del muro que la naturaleza se ha 
complacido en oponer á nuestros trabajos, y ay del dia 
en que uno de aquellos granitos salte de su lugar des
quiciado por las palancas de la ciencia , porque enton
ces el horizonte que nos ciñe quedará aportillado; y si 
la actividad del espíritu como en otro tiempo y en 
igualdad de circuñstancias no recorre y gana con la 
velocidad del génio un largo rádio, posesionándose si
multáneamente de una circunferencia y del inmenso 
terreno en ella contenido, en cambio la meteorología 
actual, con un solo paso que dé más allá del punto 
donde se halla detenida, conseguirá la posesjon de una 
faja ó corona que, rodeando al horizonte ,de h o y , equi
valdrá en superficie á la contenida en aquellas circun
ferencias que recorrieron las grandes y primitivas lum
breras del saber.

Con razón podría asegurarse que el estudio físico de 
las tempestades en un lugar de la tierra es interesante 
péro insuficiente para la determinación de las leyes que 
rigen á la electricidad atmosférica tratándose de la tota ' 
lidad de la atmósfera, cuestión que interesa á la física 
del globo, y  que se halla iniciada en los registros de la 
meteorología bajo las denominaciones de geografía de las 
tempestades, y distribución de dichos metéoros en el tras
curso de las estaciones anuales. Estos estudios se han 
procurado seguir estadísticamente por los recuerdos y las 
observaciones que , en tiempo de^Plinio, dieron ya mo
tivo para asegurar que en Egipto no tronaba, y con mu
cha posterioridad para afirmar el mismo hecho relativa
mente á las tierras bajas del Perú y á las regiones pola
res; Observación que podríamos referir en la península 
á la costa de Málaga, donde se dice ( Martínez Montes, 
Topografía de Málaga), que en un período de nueve años 
no se han visto más que tres tempestades.

En cambio de la falta absoluta ó cási absoluta de las 
nubes tempestuosas en las regiones referidas, la estadís
tica de las tempestades tiene comprobada la existencia de 
una faja en las_ regiones ecuatoriales de la tierra, por 
la cual todo el año en alguno de sus puntos truena. Mién- 
tras qüe en las regioñes templadas aquellos metéoros se 
presentan distribuidos en números muy diversos y du
rante las estaciones con suma irregularidad. Los datos 
que la meteorología conserva, han demostrado que las 
tempestades en diferenttes puntos de la tierra presen
tan , conforme llevo expuesto, diferencias ér irregu
laridades ; pero de nuestro país apenas se hallan noticias 
sobreestá cuestión; que promete ser de grande Ínteres en 
el porvenir. Sin em bargo, habiendo recogido notas de 
461 tempestades en la Península desde 1737 á 1837 , han 
resultado los referidos ^metéoros distribuidos mensual y 
estacionalmente con los números siguientes:

Distribución anual de las tempestades en España.

Número ^ w w ^ w m 
mensual o £ g D o ^ S

M.\ses de las ; ’Z  £ 5T : 2- -
tempesta- : § 2 ^  J  s

des. " ; o *. 2 . • 3 5 ' ________ _ _______ . 7 . • , i ?

D iciem bre,... 2 \
Enero. . . .  6 ( II » » »
Febrero. . . . . . .  3 ) •
M arzo...,___   , 8 )
A b r i l . ' . . .   19 j » 75 » »
M ayo.. . .  i . . . .  48 )
Junio   78 i
J u l i o . . . . . . . . . .  76 » » 232 »
Agosto.  78 )
Setiembre ' 99 i
Octubre   32 [ » » » 143
Noviembre. . . .  12 )
   1 - .

El cuadro anterior puede servirnos para tener una 
idea aproximada de la atmósfera que cubre á la Penín
sula del S. O. de Europa, bajo el punto de vista de la 
electricidad tempestuosa; pero atendiendo á las" nume
rosas lagunas que se hallan en los registros numéricos 
en el trascurso del siglo citado, creo más exacto el si
guiente cuadro de cantidades proporcionales, suponien
do fueron mil las tempestades que deben distribuirse.
‘r~ 1 '     ■■— ■■■■ — .n

o y  < ■  o  
Número g. g- g o

Meses. , B % o . °mensual. o ® :►-5

D iciem bre ..... 4,6 )
Enero................  13,6 j 24,7 » » »
Febrero  6.5 )
Marzo... . . . . . .  17̂ 3 )
A bril  . . .  41,2 » 162,6 >> »
M ayó ..   104,1 )
Junio................. 169,2 )
Julio..................  164,8 » » 503,2 »
Agosto..................  \ 69,2 )
S e tie m b re :.... 214,7 )
O ctubre.  69,4 I » » » 310,1
Noviembre.. . .  26,0 )
_______________________  I l  _____________

No haremos un estudio detenido de los números an
teriores entre los cuales, y como datos en el primer cua
dro , se halla un período en Barcelona de 19 dias segui
dos de tempestad (Setiembre de 1787); dos períodos tem
pestuosos en Madrid de nueve dias cada uno (Abril y 
Mayo de 1801); la notable tempestad en la costa’ de Ca
taluña^ en la cjue cayeron 13 rayos en Malaró (Junio de 
1827), y el periodo tempestuoso de tres dias de repeti
das tronadas desde el Norte de Navarra hasta el Medio-

nueva zona activa , y al parecer concéntrica con la que ya pasó, 
llega y áctúa sobre los alambres con doble ó triplicada energía, 
negativamente si la primera fué positiva y vice versa ; á esta se
gunda sé siguen otra y otras calmas y recíprocas exaltaciones de 
fuerza progresivamente creciente haeta que el núcleo ó espacio 
central de la tempestad se corresponde verticalmente con los 
alambres de investigación.

En el momento referido las ventanas y vidrieras rechinan 
en sus marcos, el rayo truena sobre intervalos y con espantosa 
continuidad fuera de los edificios, miéntras que por las inmedia
ciones de los electrómetros se sienten los ruidos compañeros del 
fluido que se eseapa en susurrantes ráfagas por mil puntos, en 
chispas vivísimas ó por corrientes de fuego eléctrico que deslum
bra la vista intranquila de los observadores.

Cuando el centro de la tempestad pasó se repiten de nuevo 
las acciones interrumpidas de las zonas eléctricas concéntricas 
que se corresponden con las primeramente observadas, hasta fi
nalizarse los fenómenos de las tempestades. Mr. Crosse, fundán
dose en las leyes de la eléctricidad por influencia, sostiene que 
en la superficie de la tierra, y conforme la tempestad se traslada 
de unos puntos á otras partes del espacio atmosférico, deberá 
existir un núcleo eléctrico de nombre opuesto qne también se 
traslada, pero de energía igual y contraria, y que se corres
ponde con el de la atmósfera cruzada por la tempestad. El 
núcleo eléctrico terrestre está rodeado por zonas eléctricas y fa
jas quiescentes dispuestas simétricamente, aunque de signo con
trario á las admitidas como constituyentes de las nubes tempes
tuosas. Mr. Weekes sostiene la misma opinión que Crosse, 
fundándose en las tempestades que estudió en 1840 y 41. En 
opinión de los dos observadores referidos, la tempestad consiste 
en definitiva, en un conductor vaporoso flotante en medio de la 
atmósfera, con un centro fuertemente electrizado, y zonas concén
tricas en las cuales decrece la intensidad eléctrica proporcional
mente á la distancia, y simultáneamente en el acumulo y distri
bución análoga dé la electricidad en la superficie de nuestro glo
bo, conforme las nubes de tempestad pasan-

día de la Península en Setiémbre de 1829. Sobre lo que 
s] conviene fijar la atención es sobre el mes de Setiem
bre, en cuyo período el número de tempestades en Espa
ña es bastante mayor que el anotado en cualquiera de 
los otros meses del año.

Con más cuidado se han recogido las observaciones 
en «Madrid durante los 10 años que mediaq de 1838 á 
1847, resultando distribuidas las 98 tempestades que pa
saron en el trascurso de aquel tiempo en este punto del 
centro de España con los números siguientes:

Número lnvier- Prima- Yera- Otoño.
• Meses. mensual. no. vera. no.

D iciem bre.... - 0 \
Enero  0 0 » )}
Febrero \  o )
Marzo  0 >
A bril....................  6 » 22 »
Mayo  16 )
Junio. . . . . . . .  21 \
Julio  15 ( » i< 55 »
A gosto   19 )
Setiembre. . . .  14 \
Octubre  7 | » » » 21
N oviem bre... 0 5

Estos datos no son todavía exactos, porque en el cen
tro de la Península he observado el 4 de Enero de 1849 
una tempestad bien definida; pero en cambio se com
prende que la ciencia se halla en el único camino de la 
exactitud respecto á lá distribución geográfica y anual de 
las tempestades eléctricas, cuestión que se presenta con 
un vivo y creciente in te rés, considerados aquellos me
téoros como exaltaciones del fluido eléctrico en medio 
del espacio, desde que Mr. Quetelet observó en 1849 que 
el estado eléctrico del aire apareció irregular en Bruse
las durante la permanencia de la última y temible epi
demia que ha invadido á las naciones..Dichas anomalías 
é irregularidades se han notado también en Madrid en 
los meses de Setiembre, Octubre y Noviembre de 1854. 
Pero las observaciones de Quetelet, según Mr. Renou, se
rian suficientes por sí solas para recomendar eficazmen
te á la ciencia y á sus obreros las observaciones estadís
ticas y físicas de la electricidad atmosférica.

El número de tempestades que se han presentado en 
Madrid en 1854 fué de 15, miéntras que en 1855 llega
ron á contarse 25 de aquellos metéoros, número que podrá 
parecer excesivo respecto del centro de la Península. Sin 
embargo, el año de 1801 se llegaron á contar en Madrid 
hasta 35 tempestades. Comparando los cuadros estadísti
cos de las nubes tempestuosas en el Norte y Sur de la 
divisoria entre el Duero y Tajo, todas las conjeturas ha
cen creer que aquellos fenómenos se aumentan por las 
orillas del Duero, donde se ha hallado por término me
dio de las tempestades, eri, los cuatro años de 1849 al 
1852, el número 15, miéntras que en 1855 se contaron 38. 
Comparando fes orillas del Duero con la costa Cantá
brica, y fundándonos en los datos recogidos en Santia
go, Oviedo y Vergara, han resultado 47 tempestades por 
aquella costa en .el trascurso de 1855, de donde al pa
recer se infiere, que las tempestades en la Península se 
aumentan en número desde el Mediodía hácia el Norte. 
Para probar lo expuesto anteriormente, pueden servir
nos los cuadros tempestuosos y estadísticos siguientes;

Tempestades en Madrid,

m e s e s .  1854. 1855.

Enero.  » 1 » \
Febrero  » ! w » ¡ »
Marzo  » j » >
Abril  » 2 4 5
Mayo  2 ) 1 )
Junio  3 j ’2 )
Julio.    2 [ 8 1 I 9
A g o sto ...  3 ) 6 j
Setiembre  4 ¡ 9 \
Octubre  1 ( 5 2 ( 12
Noviembre  » ) 1 • )
Diciembre  » | » » | »

Tempestades en la cuenca del Duero.

v a l l a d o l í d .  1849. 1850. 1851. 1852. 1855.

E nero ..   1 » » » »
Febrero    » » » » )}
Marzo.    » » » » )}
A b ril.  1 1 1 » »
Mayo  2 2 2 7 8
Junio  2 7 7 1 10
Julio  1 2 1 3 4
Agosto   1 » » 3 3
Setiembre    5 2 1 5 \%
Octubre  » » » f  \
Noviembre  » » » » })
D ic ie m b re ... . . . . .  » » » » »

Tempestades en la región Cantábrica durante 1855.

Número to-
s a n t i a g o .  oviBDo. v e r g a r a .  tal de tem

pestades.

Enero 1 Enero » Enero  » 1
Febrero. . .  2 F ebrero ... » F ebrero ... » 2
Marzo. . o..  3 M arzo ..... » Marzo  » 3
Abril 2 A bril 1 A bril  1 4
Mayo 1 Mayo 1 Mayo. . . . .  2 * 4
Junio  » Junio » Junio  1 1
Julio  » Julio » Julio   1 1
Agosto. . . .  » A gosto .... 3 Agosto. . . .  5 8
Setiembre. 3 Setiembre . 1 Setiembre .1 2  16
Octubre. . .  2 O ctubre...  4 O ctubre.. .  1 7
Noviembre » Noviembre. » Noviembré. » »
Diciembre. » Diciembre. » Diciembre. » »

Las nubes tempestuosas no solo se han estudiado por 
su número con relación á la geografía de los lugares, 
sino también por su dirección en el espacio con relación 
á la topografía. Esta nueva cuestión meteorológica la ini
ciaron Saussure observando la permanencia de aquellas 
nubes, en las cimas de los Alpes, Mr. Arago citando el si
tio de Tumba Barreto en Nueva-Granada y las lomas de 
Pitago en las inmediaciones de Popayan, lugares célebres, 
según los viajeros, por los numerosos y frecuentes ra
yos que cruzan la atmósfera de las localidades citadas. 
Entre otros muchos que han notado en diversas localida
des la dirección, ó sea el camino más frecuentado por 
las nubes de tempestad, Kaemtz dice que desde Rigi se 
ven marchar con mucha frecuencia hácia el Norte , las 
citadas nubes, pasando sobre el monte Pila tos. En Madrid 
se observa que las tempestades aparecen regularmente 
en el S. E., extendiéndose prontamente y ganando en la 
apariencia las orillas del Tajo, miéntras la lluvia se pre
cipita en turbión por las confluencias del Jaraina y el 
Henares, de aquel y del Tajuña , y sobre el primer rio 
citado.

Trascurrido algún tiempo, las nubes de tempestad se 
aproximan á los cerros de Ballecas, de los Angeles y de 
las Alcantueñas, girando al parecer por las cuencas de 
Guadarrama y del Alberche. En algunas tempestades he 
observado que la intensidad de la influencia eléctrica de 
aquellas nubes y su energía, se aumentan cuando de
moran al N. O., ó hallándose situadas en el espacio que 
media desde Madrid á los cerros de Sielepicos, la Mali
ciosa y Cabezas de Hierro, que en el horizonte son los 
más culminantes de la cordillera próxima.

El estudio del camino más frecuentado por las tem
pestades se comprende que se principia hoy ; pero pro
metiendo grande Ínteres por hallarse íntimamente enla
zado con elj relieve y formas topográficas, y tal vez 
con la composición geológica y cultivos de las diversas 
localidades. Ademas, con esta clase de datos, cuando 
sean numerosos y estén exactamente recogidos, por lo 
ménos, se estrecharán las distancias; aclarándose las re
laciones que existen entre el aire movible y agitado vio
lentamente por.la electricidad de las nubes, y la tierra 
invariable con sus formas de valles, llanuras y montañas* 
accidentales hasta lo'infinito.

Se me dirá con Kaemtz, que la electricidad de las 
tempestades, á pesar de todos los esfuerzos, sé halla, co
mo estudio, envuelto por la oscuridad. Podrá repetirse 
con Renou, que áun cuando los resultados ha$ta aquí 
obtenidos sobre la electricidad atmósferica son muy im
portantes, el conocimiento de ella se encuentra toda
vía en la infancia. Algunos asegurarán, con fundado 
motivo, que las nubes tempestuosas como fenómeno

meteorológico, se han burlado hasta hoy de la destreza, 
de la paciencia y del peligro de los observadores. Pero 
la ciencia y la vida que se hallan íntimamente unidas 
sosteniéndose recíprocamente, principian su camino, la 
primera para ganar la meta del trabajo, trascurriendo y 
pasando la segunda sin temor, cuando se la defiende 
lealmente y con el estudio (1). '

Por la razón anterior, y suponiendo que los trabajos 
meteorológicos de la actualidad tan solo preparen un 
porvenir más feliz, no creo existe derecho para negar 
un lugar en las ciencias físicas á los estudios importan
tes que se han verificado sobre la tempestad por diferen
tes y apartados observadores. De aquella quedan por cal
mar lagunas no pequeñas, como lo es el conocimiento 
de la constitución íntima de las nubes activas por su 
electricidad, que se halla ,cási desconocida, y como lo 
será por algún tiempo la causa verdadera de los zig-zags 
que señala el rayo simple en su camino, por cuyo moti
vo algunos han creido ilusorias las líneas con retroce
sos por ángulos agudos que aquellos metéoros trazan en 
el espacio y sin temer á las tintas de dudoso color que 
arrojaron con su aserto sobre la exactitud de las obser
vaciones astronómicas, refieren los zig-zags del rayo á 
refracciones irregulares que sufren los haces luminosos 
al través de las nubes, y de las masas diferentes de va
pores flotantes en la atmósfera (Logan). Según Mr. Ara- 
go, los astrónomos no tienen derecho á rebatir tan extra-, 
ña y bizarra opinión, puesto que aquellos observan mil 
veces á los astros al través de los vápcles y dé las nu
bes, sin hallarlos según sus tablas uhsegundo mas altos 
que al través de la atmósfera despejada y  serena en todo! 
el horizonte. N ^

La bifurcación, trisección y multiplicación del rayo, y; 
su motivo ó causa física hasta constituir la descarga en 
manojo, ó centella de la generalidad, y el globo de fuego, 
son otros problemas de los mas difícilesque se presentan 
en el estudio de las tempestades, si bien por los esfuer
zos de Snow Harris se han recogido datos para resolver
los por analogía con las decargas eléctricas deliberada- 
damente producidas en nuestras máquinas. La enumera
ción de las dificultades hasta hoy invencibles de expli
car en el metéoro de la tempestad, pudiéramos aumen
tarla ; pero el estudio de la electricidad atmosférica se 
presenta todavía positivo con relación á otros fenómenos 
meteorológicos de que me ocuparé.

(Se continuará.)

CÁDIZ.—Sanlúcar de Barrameda 5 de Julio.—Las fun
ciones que el Ayuntamiento de esta ciudad habia acor
dado para celebrar el natalicio del Infante D. Fernando 
de Orleans, y publicado por su programa de 20 de Junio 
últim o, han terminado en el dia de ayer. El citado pro
grama ha sido cumplido fielmente, y al encontrarnos 
obligados á escribir la crónica de estos tres dias, inolvi
dables para cuantos hemos tenido la fortuna de presen
ciarlos, nos encontramos incapacitados para ello. Tene
mos la franqueza de decirlo así. Por exactos que fuése
mos en la narración detallada de los sucesos, y por ha
bilidad que hubiese en nuestra pluma, no podríamos 
hacer una descripción cumplida aunque ocupásemos hoy 
todas las columnas del periódico. Los que han presen
ciado los festejos encontrarían un notable vacío, y los 
que leyesen nuestro artículo sin haber visto las funcio
nes, nos tacharían de exagerados. No obstante esto, da
remos una idea muy en globo de los tres solemnes dias> 
cumpliendo muy someramente con nuestra contraida 
obligación, y consignando ante todo un voto de gracias 
al Ayuntamiento que, fiel representante de su pueblo, 
ha manifestado, de la mejor manera que le ha sido posi
ble, los sentimientos de adhesión, cariño y agradecimien
to que los sanluqueños profesamos á ios Iltres. Duques 
de Montpensier, los que se dignarán recibir estas demos
traciones del pueblo de Sanlúcar en lo que valen por 
nuestros deseos y sinceras simpatías.

Desde el amanecer del sábado 2 notábase gran ani
mación en la ciudad ondeando en el Real Palacio, Ayun
tamiento y demas edificios del Estado el pabellón nacio- 
cional. A las nueve y media de la mañank asistimos á la 
iglesia mayor parroquial, y el concurso era inmenso. 
Ni los asientos designados para el convite, ni el templo, 
fueron bastantes á dar cabida á las personas reunidas, 
notándose en la nave del centro al Sr. Gobernador civil 
d e ja  provincia, que presidia al Ayuntamiento; á varios 
señores Generales del ejército y arm ada, al Sr. Regente 
de la Audiencia del territorio , á varios Sres. Senadores, 
Diputados á Cortes y provinciales, al Sr. Vicepresidente 
del Consejo de la provincia, Grandes de España, Caba
lleros, Grandes cruces y otros de distintas Ordenes, se
ñores Maestrantes, á los Jefes de Hacienda de la provin
cia, dignamente representado por su Alcalde y una co
misión de Regidores el Ayuntamiento de Sevilla , vimos 
á todas las Autoridades y funcionarios públicos de esta 
ciudad y á muchas Autoridades de las poblaciones in
mediatas. Asimismo, á lodos los Jefes de los cuerpos é 
institutos que se encuentran en las capitales de Sevilla 
y Cádiz, á los Encargados de los Consulados extranjeros 
en esta y á muchas personas notables de la misma y 
otras poblaciones. En la puerta del templo empezó la 
ceremonia de la presentación del Infante D. Fernando 
por sus augustos padres que á poco entraron en la igle
sia. La excelsa Infanta, bella cual nunca y con semblan
te tan amable como respetuoso, vestía un rico traje dé 
seda az u l, de gran cola, con hermosos encajes blancos y 
mantilla de igual color, ciñendo su cabeza una riquísi- 
sima diadema de deslumbradora pedrería. Su augusto 
esposo llevaba el gran uniforme de Capitán general. A 
S. A. Real el Infante reciennacido lo conducía la nodriza 
lujosamente vestida. Seguía la Excma. Sra. Marquesa de 
Santa Cruz como Camarera m ayor, y á esta , las Exce
lentísimas Damas Sjas. de Befe, de Schely, de Tierry y 
de Vallejo; y las señoritas de Pizarro y Yallejo, todas de 
gran gala y lujo, siguiendo en igual forma los Sres. Du
que de Medina de las Torres, el Excmo. Sr. D. Antonio 
de L atour, y ios Marqueses del Moscoso, de Monte Oli
var y de la Concordia, y los Sres. Halcón, Velarde y 
otros. Colocados todos en sus puestos, dió principio la 
función religiosa, celebrando el respetable Sr. Araoz, Dean 
de la santa iglesia Catedral de Sevilla. Las once serian 
cuando terminó este acto que reseñamos con suma lige
reza, omitiendo circunstancias muy esperiales.

A las ocho de esta noche se encontraban los salones 
y galerías palacio ocupados por una concurrencia 
tan brillaní^éomo escogida. La música daba al aire en 
el patio de m régia mansión sus melodiosos sonidos, y 
á la hora designada se abrieron las puertas de 1a Real 
cámara, donde hacían el servicio á SS. AA* Reales los 
Grandes de España Marqueses de Yillafranca y de Santa 
Cruz y los Duques de Medina de las Torres y Fernandi- 
n a ;J a  servidumbre enumerada ya en la función de 1a 
mañana; los Sres. Generales Bustillos, Guajardo y Reba- 
gliato, el Excmo. Sr. de Latour, así como un crecido nú
mero de Gentileshombres, entre los que vimos con sumo 
placer á nuestro compatricio el Excmo. Sr. D. José María 
Huet. El Ayuntamiento iba presidido por el Gobernador 
civiDde la provincia, y vimos también de rigoroso uni
forme al de la de Sevilla, como á muchas personas im
portantes de aquella capital. No cabe más, ni puede dar
se acto más lucido fuera de nuestra corte, donde reside 
lo principal de nuestra nación. Acto continuo siguieron 
las señoras ricamente apuestas, las que en gracia á las 
consideraciones que les son debidas las enumeraremos; 
vimos con gusto entrar en la Real cámara á tener la al
ta honra de besar la mano de S. A. Real la Serma. Sra. In
fanta, á las señoras siguientes: Sra. Condesa viuda Mon
te-Agudo; Sra. Mergelina de Manjon; Mergelina de Heras; 
Trapero de Leonar; Larraz de Cajigas: Colom de Colom; 
Colom de Hidalgo; Fernanda de Yiaña; Fernandez de 
González Romo; Yegoña de Helvant; Porras de Woulfe; 
Víctor de Colom; Fernandez Diez de Mendicuti; Otaola 
de Beigbeder; Rull de Ramírez; Castillo de Rodríguez; 
Esquivel de Vargas, y Esquivel de Teran.

A los cortos momentos de finalizado el besamanos, se 
trasladaron SS. AA. Reales al teatro que estaba ocupado 
por una concurrencia brillantísima. Concluida la función 
pasaron todos a la plaza para ver el sorprendente y 
agradable aspecto que ofrecía la bien entendida ilumina
ción de ja  Casa capitular, que mereció la aprobación y 
alabanza de cuantos vieron sus sencillos y bien combi
nados adornos.

Cumplido el programa en lo dicho del primer dia, lo 
fué con exceso en el segundo; «pero no podemos ménos 
de hacer constar el aspecto tan risueño como encanta
dor, y tan nuevo como indescriptible que ofreció el pa
seo del Pino y las Cuevas durante los fuegos. Querer pin
tar la visualidad que ofrecía este valle delicioso y la ci
ma de sus colinas iluminadas por grandes fogatas y 
multitud de variados faroles entre los bosques que for
ma el arbolado de estos deliciosos vergeles, es cosa im
posible. Los diversos coloridos que dieron las luces de

(1) Las observaciones de la electricidad atmosférica que en 
la actualidad y continuadamente se verifican por Luigi Palmieri 
en las inmediaciones del Vesubio, han dado motivo suficiente 
para que el Sr. G. Pegado escribiese:

Sentí muitas vezes forte emoQao ao imaginar-vos perto do 
incendio, o vosso Observatorio banhado pelas lavas, as cinzas 
aínda quentes vindo depositar-se por si mesmas no pratodo con
ductor movel da vossa Cameretta eléctrica á 61 o metros acima do 
nivel do mar no Ermo do Salvador, em un* Observatorio.

« Unico nel svo genere in tutto il mondo.»
Sabendo pelos vossos apparelhos eléctricos, que á 50 ó 60 

milhas de vós já os céos estao turbados, guando ó vosso ainda 
está claro é tranquilo; é pelos vossos instrumentos magnéticos 
esperando com anticipacao de dias, com fervor élanimo, as erup- 
goes é as chammas do Vesubio.^ Outubro de 1857, carta, á L. 
Palmieri

Bengala contrastando con el color de la Barráncá y corí 
el verde del fresco ramaje de los árboles, era una cosa 
puramente fantástica, la cual no puede concebirse sino 
viéndola. Al pié de ésta barranca y sobre 1a pradera de 
una pequeña colina se veian dos lucidas marquesinas 
ocupadas por SS. AA. Reales y sus augustas h ijas, des
de las que presenciaron el agradable espectáculo que 
ofrecieron los fuegos. Los paseos y campo de San Fran
cisco se encontraban ocupados por unas 10.000 almas
?[ue con la mayor compostura y orden asistieron á una 
unción tan digna como inolvidable. Al retirarse SS. AA. 

Reales por la calle de Barrameda y al pasar por la linda 
casa del Sr. D. José de Sola, fué iluminada esta con luces 
dé Bengala , apareciendo en la azotea y al pié de un lu 
cido Kiosco la inscripción siguiente: Fernando, La facha
da dé la casá estaba adornada con sumo gusto y multi
tud de variadas banderas, é iluminada ella, así como s■us' 
galerías y jardines, con profusión de farolillos de colores. 
Las calles de la ciudad y los balcones de todas las cSsas 
adornadas con preciosas y caprichosas iluminaciones, y 
el inmenso público que lleno de júbilo, admiración y 
respeto acompañaban á SS. AA. Reales pqr las calles, se 
trasladó á la plaza de la Constitución á disfrutar de la 
agradable vista que ofrecía su nueva iluminación, del 
fresco ambiente que corría por aquel espacioso sitio y 
de la música que amenizaba el paseo. El tercer dia nada 
dejó que desear y en nada desmereció de los anteriores. 
S i  "AA. Reales concurrieron al teatro, y este fué ocupa- 
ddj?§r una concurrencia tan brillante” como numerosa 
y escogida.

£íj>. AA. Reales han recibido pruebas inequívocas de la 
.estiaia y aprecio que les profesa el pueblo de Sanlúcar, 
asi cómo las poblaciones inmediatas y que correspon
den á las dos cultas provincias de Cádiz y Sevilla, de 
cuyos puntos han acudido estos dias á rendir el justo 
homenaje dei sincero aprecio que tan desinteresadamen
te profesamos todos á los Iltres. Duques de Montpen
sier, en quienes con tanta verdad está personificada la 
virtud y la caridad.

Nos consta que en estos dias se han dado por 
SS. AA. Reales porción de limosnas considerables á ob
jetos piadosos y benéficos, y buenos regal os á distintas 
personas.

Felicitamos, pues, al pueblo de Sanlúcar por el acier
to y buen éxito de sus funciones, y nos felicitamos nos
otros por haber presenciado dias |de glorioso recuerdo 
que quedan escritos en los archivos de la ciudad para 
memoria y admiración de los venideros tiempos.

En esta tarde se inaugura en esta ciudad por el se
ñor Gobernador civil de la provincia la asociación de 
señoras que han de encargarse de la direcccion de la 
casa de Expósitos : pensamiento concebido y llevado á 
cabo por el Sr. Gobernador para perpetuar, con esta 
benéfica institución, el natalicio del Infante D. Fernando. 
Otro dia, y luego que tengamos los datos suficientes, 
daremos cuenta de la sesión de inauguración y de la 
marcha que lleve esta Corporación benéfica. (Comercio.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Anoche obtuvo Mine. Ugalde un nuevo triunfo can
tando en Le Chalet la célebre tirolesa de la Betty, de Do? 
nizetti, en la que tan temibles recuerdos habia dejado la 
Alboni. A pesar de ellos, la artista francesa electrizó al 
auditorio, siendo aplaudida con entusiasmo, y obligán
dosela á repetir aquel precioso juguete.—En el ária de 
Le Caid, la ovación no fué ménos unánime, ni los 
aplausos ménos estrepitosos. Mañana ejecutará Madame 
Ugalde, Calatea, cuyo famoso brindis es una de sus 
piezas favoritas. ¡Lástima qué la invicta cantatriz esté 
cási so la , pues la mayoría de sus compañeros no son 
dignos de figurar á su lado!

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se subasta el suministro de 8.400 fanegas de 
cebada y 20.000 arrobas de paja pelaza; 20.000 de paja 
de avena, y 20.000 de trigo para las Reales caballerizas.

Se celebrará el remate de cada uno de los artículos 
expresados en esta Intendencia el dia 14 del corriente á 
las dos de la tarde, empezando por el de la cebada y con
tinuando después los de las tres clases de paja, según el or
den con que quedan marcados, y sujetándose los rema
tes á los respectivos pliegos de condiciones, que se hallan 
de manifiesto en esta misma oficina.

Palacio 2 de Julio de 1859.=El Secretario, Buenaven
tura Cárlos Áribau. —1

HISTORIA DE SANLUCAR DE BARRAMEDA, ESCRI- 
ta por D. Fernando Guillamas y Galiano, Coronel re ti
rado del Cuerpo de Ingenieros, Caballero profeso de la 
Orden de Santiago, Gentil-hombre de Cámara de S. M. .

Los ejemplares dados por el autor á la Junta de Da
mas de Honor y M érito, destinando su producto á la 
Casa Inclusa de esta co rte , se venden en la librería de 
la viuda de Sánchez, calle 'de Carretas, á 20 rs. cada 
uno. . 2814—4

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO y ADMI- 
nistraeion, ó nuevo teatro universal de la legislación de 
España é Ind ias: obra qüe hoy escriben y publican los 
Sres. D. Lorenzo Arrazolá, Presidente del Tribunal Su
premo de Justicia; D. Pedro Gómez de la Serna, Conse
jero de Estado, y D. José María Manresa y Navarro, Se
cretario de gobierno de dicho Tribunal Supremo, con la 
colaboración de otros jurisconsultos. Se ha repartido la 
entrega 97 de esta importante obra de estudio y de con
sulta , y está en prensa la 98.

Precio de suscricion : 10 rs. por entrega, pagando en 
la administración de Madrid, y 12 rs. á los correspon
sales de provincia. Cada tomo tiene 10 entregas.

Los nuevos suscritores pueden pagar el importe de 
los nueve tomos publicados, á plazos de 40 rs. mensua
les; pagándolos al contado se les rebaja el 20 por 100: 
todo con arreglo á las condiciones del último prospecto.

Se suscribe en Madrid en la administración central 
de esta obra, calle de Mesón de Paredes, núm. 7, cuarto 
tercero de la izquierda, y en las principales librerías 
del reino y del extranjero! . 2838.

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s
pañola, que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Val verde, en Madrid, núm. 26; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la. librería de Gonzá
lez , calle del Príncipe, núim 9;

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana , 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frias, un tomo en 4.® 

mayor, edición de todo lujo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta:
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta v 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta y 25 en rús 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com- - 
pendió y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 10 por 100 de 50 en adelante.

v Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y úniéo para estas materias en la enseñanza pú
blica.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  de  la Zarzuela . — A las nueve de la noche.
Le chalet.— I# tablean parlant.— Les deux voleurs.

C irco de P rice  (calle de Recoletos).-^A las nueve d é  
la noche. Función de nuevos y variados ejercicios 
ecuestres*, gimnásticos y escenas cómicas, con el extra
ordinario trabajo ecuestre por la señorita Kennebel, pri
mera artista del Circo de Paris.

N ota . Se está preparando la Horca trapecio por los 
Sres. Mariani y Baldíni,


